
AÑO CCI.______________________  _ _ _________________  MARTES 11 DE NOVIEMBRE.  1862. — NUM.  315 .

P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fámilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Por Reales órdenes del 22 de Octubre último han 
si<fo_ nombrados Vicepresidéntes de las Comisiones de 
'Estadística de las provincias de Guadalajara y Zara
goza D. José María Palarea y D. Constancio López 
Airuego.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION.
 R E A L  DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da^entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y 
el Juez de primpra instancia de Pola de Lena, de los 
cueces resulta r  

*Que hallándose en posesión José y Manuel García 
Sarnas de terrenos del común de la parroquia de 
Gallegos, Ayuntamiento de Mieres , que habian rotu- 
rai3o,; y deseando terminar amistosamente las dife
rencias que tenían con José Suarez y José Fernandez, 
y & que daba lugar la demanda ordinaria que los 
Gfrcía Salinas interpusieron en el Juzgado depri
mirá instancia expresado contra los Suarez y Fer
nandez para que repusiesen en aquellos terrenos 
unos cerramientos que con motivo de un interdicto po
sesorio incoado por estos se vieron precisados á quitar 
los primeros, otorgaron todos una escritura pública 
en 31 de Mayo de 1852, obligándose los García Sa
linas á ciertas condiciones, entre ellas la de dejar 
abiertos algunos de los terrenos al cumplirse deter- 
mipados plazos: / n -

Que en 5 de Mayo de 1866̂  áéúdieron José Sua
rez y José Fernandez al referido Juez de primera ins
tancia pidiendo el cumplimiento de lo pactado en la 
escritura de que se ha hecho mérito, y José García 
Salinas recurrió al Ayuntamiento de Mieres recor
dando el expediente gubernativo qué tenia incoado 
desde 1853 con objeto de obtener, mediante cierto 
cánon, formal concesión de los terrenos roturados, y 
llamando la atención hácia Isr demandá judicial que 
se le proponía sobre el cerramiento de los terrenos: 

Que el Alcalde de Mieres lo puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia, y este previno al 
Alcalde que remitiera certificado de los acuerdos del 
Ayuntamiento sobre el particular; y hecho así, y 
enterado el Gobernador de los que habian recaído en 
1853 y de los últimos que daba el Ayuntamiento en 
^  Expediente, dirigió nueva comunicación al Alcalde 
e|^2 de Enero de 1861 , á fin de que el Ayunta- 
núento acordara lo que estimase justo sobre la apro- 
b|cion del cánón fijado por los peritos para la formal 
cgncesion del terreno; y requirió al Juez de inhibi
ción, resultando una competencia, que fué decidida 
dí conformidad con lo consultado por el Consejo de 

Estado pop Real decreto de 26 de Junio de 1861, 
árfavor de la Autoridad judicial, sin perjuicio de las 
f§mltades que corresponden á la Administración para 
aéardar ó no el cerramiento y declarar ó no dere
chos de propiedad de los terrenos expresados:

. Que seguido en su consecuencia en el Juzgado de 
primera instancia el pleito sobre cumplimiento de 
convenio escriturado, recayó sentencia en 23 de No
viembre siguiente, por la cual, teniendo presente, 
entre otras consideraciones, que la demanda entabla
da no reclamaba la propiedad de los terrenos cerra
dos por Salinas, y sí solo el cumplimiento de una 
obligación contraida por este sobre hechos que no 
Pueden perjudicar de modo alguno al que sea su lé
gamo dueño, puesto que los pactos verificados sin 

intervención no debilitan los derechos que le com
petan, se declaró válida la escritura, mandando lie- 
vjú* á efecto su contenido sin perjuicio de los dere- 
c|os que al Estado correspondan : 
i Que el Alcalde de Miares previno al pedáneo de 

^ , .e ôs> en ^ febrero último, encargándole que 
 ̂ iciese saber inmediatamente á sus convecinos , lo 

fué ejecutado:
J  Que habiendo acordado el Ayuntamiento el aco- 
piento de los terrenos de que se trata y la conser
vación <je los frutos pendientes en ellos , y autoriza- 
0 á José Salinas para la reposición de sus cerramien- 

custodia de los expresados frutos, ningún ve-

¡Mfc ’ D¡ P°r S* n‘ P°r med'° de sus Sanados, podría 
-irrumpir á Salinas en el cerramiento y aprovecha- 

Jí'ento de los terrenos, bajo la mulla de lo duros y 
p a c ió n  de-causa si reincidiere : 
p ^Ue en virtud de nueva queja de Suarez y de 
^ n d e z ,  vecinos déla expresada parroquia de Ga- 
j%>s, al Juzgado de primera instancia, en el scn- 

de que Salinas quebrantaba la sentencia recaída 
e ai que con este sostuvieron, el Juez mandó 
cer de ‘̂ )r  ̂’ fl,le ®al‘uas destruyera y arrasase el 
ra ? mie"t0 hecho contra *° convenido en la escritu- 
ti»-i 6 cual fué ejecutado por comisión del
Wbünal en 28 del propio m es:
P iW * .eI Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
P ^m cial, requirió al Juez de inhibición , fúndan

seen que el auto de 24 de Abril último no había 
 ̂ contrá actos de García Salinas, sino contra 

estáCUerd? det Ayuntamiento sobre materia que le 
especialmente encomendada, cual es el régimen 

“Provechamiento de bienes del común.

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia , sostuvo su jurisdicción en el concepto 
de que el Ayuntamiento de Mieres y la Administra
ción en su caso, en sus acuerdos y disposiciones so
bre el terreno común de que se trata, tienen que li
mitarse y respetar los derechos reales reconocidos por 
sentencia ejecutoriada:

Y que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en el presente conflicto.

Yista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838, que declara la extensión que debe 
darse al decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1836, según el 
que solo se autoriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular, sin perjuicio de 
las servidumbres que sobre sí tengan, debiendo los 
Alcaldes y Ayuntamientos impedir el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres ó ganados: 

Vistos los párrafos segundo, quinto y décimo del 
artículo 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, en que 
se establece que corresponde al Alcalde procurar la 
conservación de los bienes del común , cuidar de 
todo lo relativo á policía rural, y representar en jui
cio al pueblo ó distrito municipal, ya sea como actor, 
ya como demandado, cuando estuviere completamen
te autorizado para litigar:

Vistos los párrafos segundo y tercero del art. 80 
de la misma ley , en que se consigna como atribución 
de los Ayuntamientos la de arreg!ar por medio de 
acuerdos, que son ejecutorios, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comunes en donde 
no haya un régimen especial autorizado competente
mente , y el cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y pontones veci- 
nales:

Visto el art. 8.®, párrafo primero de la ley de 2 de 
Abril de 1845 que atribuye á los Consejos provin
ciales el conocimiento, por la via contenciosa, de las 
cuestiones re’ativas al uso y distribución de los bie
nes y aprovechamientos provinciales y comunales: 

Vista la Real orden de 30 de Junid (fcl corriente 
año, dada para la inteligencia de la ley de 6 de Ma
yo de 1855, en cuanto á legitimar por la Autoridad 
del orden administrativo los repartimientos de terre
nos de propios ó sus roturaciones arbitrarias : 

Considerando:
1.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de Mieres, 

respecto al cerramiento del terreno del común de que 
se trata , con prohibición de entrada en el mismo de 
hombres y ganados, es un acto administrativo legí
timo , dado en materia de su atribución especial con 
arreglo á las disposiciones .sucesivamente citadas de 
1838 y 1845, como relativo al régimen de un apro
vechamiento común:

2.° Que si Suarez y Fernandez creen que es de 
impugnar este acuerdo en el concepto de que contra
ría el régimen preexistente en el aprovechamiento, ó 
de que impide pastos, veredas ú otras servidumbres 
públicas que deban existir, ó de que se opone al fallo 
judicial dado en el pleito seguido sobre el convenio 
con García Salinas, han podido recurrir á la Admi
nistración en la línea gubernativa, y en su caso en 
la contenciosa; pero de modo alguno es de admitir en 
recurso ante la jurisdicción ordinaria, tratándose de 
actos ejecutorios de la Autoridad municipal, único cus
todio legítimo en juicio y fuera de él de los intereses 
del común; y no teniendo que alegar los expresados 
sujetos ningún derecho ni título de propiedad parti
cular sobre el terreno en cuestión porque carecen 
de concesión de la Autoridad gubernativa, única que 
en determinados casos los otorga, según la Real or
den en último lugar mencionada de 30 de Junio del 
corriente año;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado ^n pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a . G o b e r n a c i ó n ,

OOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Universidades.

Ilmo. S r .: La R e in a  ( Q .  D. G .) se ha dignado 
mandar se provea por concurso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, la cátedra de Patología médica, 
propia de la Facultad de Medicina, que se halla va
cante en la Universidad de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Noviembre de 1862.

V EG A  DE ARIMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

Se halla vacante en la Universidad lileraiia de Valla
dolid la cátedra de Palalogia médica correspondiente á 
la Facultad de Medicina, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al art. 226 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 1.° de Noviembre de 1862.=E1 Diiectór gene
ral, Pedro Sabau.

Aguas.

Ilmo. S r .: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Juan Peña, al tenor de lo prescri

to en la Real orden de 14 de Marzo de 1846; y con
formándose con lo propuesto por esa Dirección y por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á dicho interesado para qu e, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, utilice las aguas 
del rio Talveila como motor de un molino de harina 
que intenta construir en el punto denominado de 
San Mateo, término de Cantalucía, en la provincia 
de Soria; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano presentado, dándole una altura que no 
cause variación en el desnivel que hoy existe en
tre la sierra de Talveila y el punto de toma de aguas, 
llamado Roca de Valmediano , y refiriendo dicha al
tura á un punto fijo de las inmediaciones para que 
pueda comprobarse en todo tiempo que no ha sido 
alterada.

2.a No podrán aplicarse las aguas á otros usos 
que el movimiento del artefacto, y después de ha
ber funcionado en el mismo se devolverán á su cáu- 
ce natural.

3.a El concesionario queda obligado á reparar los 
daños que cause al camino que está marcado en el 
plano, y á construir las obras necesarias para dejarle 
expedito.

4.a Todas las obras se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto aprobado, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid o de Noviembre de 1862.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M ISM O .

Infantería.
1 / Noviembre 1862. Al Director general.—Concediendo 

Real licencia al Capilan D. Mateo Rodríguez y Santos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Sagastizábal v G on

zález.
Al mismo.—Id. id. al i ' D. Francisco Piñero y Guer

rero.
A| mismo.—Id. id. al Teniente D. Bráulio San Pedro y 

Martínez.
Al mismo.—IJ. id. al id. D. Julio del Busto y Cigigal.
Al mismo.—-Id id. al i 1. D. Eduardo Manera y Serra.
A! mismo.—Id. próroga al Capitán D. Carlos Alvarez 

y Campana.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Pascual Alonso y 

Castaños.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Laureano Neble y Delgado.
Al mismo.— Nombrando Ayudante del provincial de 

Toledo al Teniente D. José Pimentel y Miranda.
Al mismo.—Id. id. del batallón cazadores de Alba de 

Tormes á D. Luis Estepa y Alonso.
Al mismo.—Id. id. del segundo batallón del regimiento 

de Galicia al Teniente D. César Alvarez Ma'ldonado.
.Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto el pase p e 

dido á Cuba con ascenso del Subteniente l). Matías Re
vuelto y Valiente.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Negando la instancia 

del Subteniente del batallón de Ingenieros de Cuba D. Pe
dro Colomer y Grivert en solicitud de ingreso en el cuer
po adm inistrativo del ejército en clase de Oficial tercero.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general.—Nombrando Médico inte

rino del prim er batallón del regimiento infantería de Ma
llorca á D. Ignacio Valles y X arrié.

Al mismo.—Id. del batallón cazadores de Alba de Tor
mes á D. Antonio Arruti é Iturbide.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo Real licen
cia al prim er Ayudante médico de Cuba D. Florentino 
Diaz Ruiz.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Concediendo 

próroga al Capellán D. Bruno Valdivieso y Belda.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Ventura Alonso de Prado.
Al mismo.—Id. á María Gich y Mateu.
Ai mismo.—Id. á Francisco Fernandez de la Vega y 

García.
Al mismo.—Id. á José García y Teleña.
Al m ism o.—Id. á Tomás Gutiérrez y Oliva.
Al mismo.—Id. á Polonia Sánchez y Pantoja.
Al mismo.—Id. á Manuel Mendez y Llera.
Al mismo.—Id. á Ramón Novellas y Domingo.
Al mismo.—Id. á Antonio Granja y Carracedo.
Al mismo.—Id. á José García y Taboada.
Al mismo.—Id. á José Sánchez y Sánchez.
Al mismo.—IJ. á José Olivera y Pascual.
Al mismo.—Id. á José García Vázquez.
Al mismo.—Id. á Antonio Arredondo y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Bonifacio de Antonio y Martin.
Al mismo.—Id. á Manuel González y González.

Infantería.
3 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Francisco Montalbán y Serralta.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Tomás A lbarrán y 

Aparicio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Osorno y Kreisler.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Lara y Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Ruiz y Taverner.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Enrique Aguila y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Ricardo Carni

cero y Pecellin.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Pastor Chico.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cesáreo Diáz y Gallardo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eineterio Mijares y García.
Al mismo.- Id. id. al id. D. José Perez de Tudela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Hidalgo y Tapia
Al m ism o—Id. id. al id. D. Cristóbal del Rio y P e- 

d raza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Morales Prieto.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata

llón del regimiento de la Reina á D. Fernando Pardo v 
Castro.

Guardias civiles.

■ Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen
cia al Temente Coronel D. Francisco San Martin.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 30 reales 
mensuales al sargento segundo Eusebio García Castañon.

Al mismo.—Resolviendo que es abonable desde 1.° de 
Julio de 1856 el premio de 4 rs. mensuales concedido al 
guardia segundo Antonio Freijo Fernandez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Apr obando el 

nombramiento de tercer Ayudante de plazas en favor del 
Subteniente D. Agustín Vázquez.

Al mismo.—Disponiendo la colocación en cuerpo de 
los Subtenientes D. Daniel de la Cuadra y D. Francisco 
Zulueta.

Al Director general de Infantería.—Nombrando Sub
teniente de infantería ai sargento prim ero D. Ventura 
Nicolás y Cueto.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo la jubilación al prim er Ayudante farm acéu
tico D. Ildefonso Pulido y Espinosa.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Pedro Aguas y Moix.
Al mismo.—Id. á Petra Tejerina y Escaciano.
Al mismo.—Id. á Faustino Sánchez y Sánchez.
Ai mismo.—Id. á Dámasa Goñi y Larrondo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina .— Declarando que Alfonso de Alvaro y Municio ca
rece de derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.—Id. Domingo González Aguaron.
Al mismo.—Id. José Serra y García.
Al mismo.—Id. Jcsé Zarrauz Echarte.
Al mismo.—Id. Miguel Perez de la Iglesia.
Al mismo.—Id. Juana Francisca Loamár y Lazcano.
Ai mismo.—Id. Juana Pierna-Vieja y Gil.
Al Capitán general de Granada.—Negando á Doña An

tonia Qrozco Alafos el abono de pensión que solicita.
Al de Castilla la Nueva.—Id. á Doña María de las Mer

cedes Fabregat y Hernández.
Al Director general de Administración m ilitar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Emeteria de la 
Torre y Albir.

A rtillería .
4 id. Al Director general.— Aprobando que el Capitán 

de artillería del departamento de Filipinas D. Luis Eytier 
y Ruiz Mateos pase á continuar sus servicios al sexto r e 
gimiento á pié

Al mismo.—Id. que el Teniente Coronel D. EliseLon- 
ga V Taboada pase por seis meses á la ciudad de Sevilla.

Al mismo.— Desestimando la instancia promovida por 
el Teniente D. Bernardo Losada y Pastor.

Al 'mismo.—Aprobando el nombramiento hecho en 
favor del Comandante D. José Brendiris.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Ascendiendo 
á Coronel para dicha isla á D. Gabriel Pellicer.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente de la Comandancia de Cádiz D. Gabino 
Ramos y Tierno.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 10 rs. m en
suales al cabo prim ero José Montes Díaz.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo grado 

de Teniente de infantería al Guardia D Eusebio Cruz y 
Martin.

Al mismo.—Id. id. al id. I). Manuel Fernandez y 
García.

Cruces. : \
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión en la placa de San Her
menegildo á D. Ramón Hernández Martínez.

Al mismo.—Id. id. en la Gran Cruz á D. Manuel Ro
dríguez Fito.

Al Director general de Caballería.—Negando la de 
San Hermenegildo á D. Joaquín Perez de Rozas y Cam 
puzano.

Al Capitán general de Cuba.—Id. id. á D. Francisco 
Batista Monroy.

Al de Andalucía.—Declarando antigüedad en la mis
ma cruz á D. José Quintero y Bucaton.

Ai de Filipinas.—Declarando antigüedad en la de San 
Hermenegildo á D. Juan de Lara y Pineda.

Al de las provincias Vascongadas.— Concediendo la 
Gran Cruz de San Hermenegildo á D. Juan de Ur bina.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo mayor an 

tigüedad al Teniente D. Agustín Aguilar.
Al mismo.—Id. Real licencia ai Teniente D. Fernando 

Espinosa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael Córdoba y Cal- 

zada.
Mote-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi
vas.—Concediendo pensión á Teresa Pedrosa y Martí.

Al mismo.—Id. á Francisca López de Busto.
Al Sr. Ministro de la Guerra y U ltram ar.—Id. á Doña 

Manuela Diaz y Merelo.

Caballería.
5 id. Al Director general.— Concediendo próroga al 

Teniente D. Francisco Ballester y Puigdorfila.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Nombrando segundo 

Ayudante de Lanzarote, en Canarias, á D. Miguel F u lla- 
nas y Oliver , Teniente del regimiento infantería de Za
ragoza.

Al mismo.—Id. tercer Ayudante del castillo de Ali
cante á D. Antonio Tizón y Raez, que lo es de Chafarinas, 
y para estas resultas á D. Juan Dolz del Castellar, Alfé
rez de caballería.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en el em 
pleo de Alférez de caballería á D. Antonio Mazarredo y 
Allende.Salazar, alumno de la Escuela de Estado Mayor.

Al mismo.— Negando la instancia de D. Francisco 
Saenz y Paiba, Gobernador militar del castillo de San Se
bastian de Cádiz, en solicitud de que la Real licencia que 
está disfrutando sea con todo el sueldo.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Aprobando el nombramiento para Auditor interino de 
Guerra en favor de D. Hilarión Valens.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con

cediendo retiro al Comandante de Milicias disciplinadas 
D. Félix Arnau y Ferrer.

Al mismo.—Id. id. al prim er Médico D. Ricardo Vi
lla Iva y Perez.

Al Director general de Infantería.—Destinando en su 
empleo al ejército de Cuba al Capitán de infantería Don 
Antonio Figueroa y Mestreytua.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte- 
pio m ilitár á la esposa del Capitán D. Gabino Sampietro 
y Ralla.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Francisca Serra y Nicolau.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Capitán D. Antonio Martínez y Estéban.
Al m ism o.— Id. id, al id. D. Francisco Rosell y 

Favar.
Al mismo.—Id. id, al Teniente D. Pedro Valero y Na

varro.

Al mismo.—Id. id. al sargento primero Gregorio Ló
pez González

Ai mismo.—Id. id. al soldado Francisco Mercader Vi
gor ia.

Al mismo.—Id. id. al id. Salvador Molina.y Puerlás.
Al mismo.—Id. id. ai i(L Juan Reoedo Martip.tiy i V 
Al mismo.—Id. id. ai id. Zacarías Serrano Garcáa.
Al mismo.— Id. id. al id. Tomás Tello y. Ros.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Cortijo Montes.
Al mismo.— Id. id. al ii. Constantino Vídés Delgado.
Al mismo.—Id. i-i. al id. José Claro Giraldi. > *
Al mismo.—Id. id. ai id. Baltasar Puente y Ortiz.
Al mismo.—Id. id. al id. Donato Domingo Ortega.
Ai mismo.—Id. id. al id. José Conesa Roda.
Al mismo.—Id. id. al id. José GajarabilUs Orlas*
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. José 

Vatlie y Careta.
Al de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y p la

zas.—Id. retiro  al segundo Ayudante de plazas D. Manuel 
Fontados y Aré va lo. *

Al de Artillería.—Id. id. al Teniente D. M anuel Sua
rez y Alvarez. »

Al de Caballería.—Id. id. al Comandante D. Jóaquiu 
Sierra y Francos.

Al mismo.—Id. licencia absoluta ál id. D. Domingo 
Mociones y Murillo. ^

Al Inspector geperal de Carabineroííi— Id. fétido al 
sargento segundo Bernardo Muñiz y González.

Al mismo.—Id. id. al caram nero José Perez Espó&íto.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Mesonero de Dios.
Al mismo.—Id. id. al id. Bernardo Giró Rodrigó.
Al Capitán general de Granada.—Id. e\ empleo d |  Co

m andante á D. Benigno Diaz San Martin, Capitán r¿tirado.
Al mismo.—Id. traslación de retiro  al Capitatí re t ira 

do D. Joaquín Sánchez y Blancas. .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Matías Rodríguez y,jrí9áft* 

doval.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al Comandante Don 

Juan Oller y Sabater. ,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Buenaventdra G utiérrez. 
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Desiderio Gil y Ju 

rado.
Al de Andalucía.—Id. id. ai id. D. Joaquín San Juan  

y Gutiérrez.
Al de Burgos.—Id, id. al Teniente D Francisco A pari

cio y Rodríguez.
Al de Galicia.—Id. id. al Capitán D. José Oiiag y Mi- 

ramon.
Al de Navarra.—Id. id. al prim er C om andante Don 

Bernardo Echarte y Ridondo,
Al de Valencia.—Id. id. al Teniente Coronell D. Rafaó| 

Capablanca y Marcoleta. * , . . ¿ i m m
Ai de Aragón.—Id. retiro al sargento segucwdo R am ón 

Ferrer y Dadet.
Infantería.

6 id. Al Director general.—Aprobando el perm iso pa
ra venir á la Fenínsuia á continuar sus servicios al S ub 
teniente D. Mariano Cano y Pacheco. * • m S

Al mismo.—Id. id. al id. 1). Venancio Feijóo y  Rom án. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Félix G arcíaiy Peña. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Chicarrp, y, B#Íbo|h 
Al m ism o—Id. id. al id. D. Manuel FeruandQz y M u

ñoz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Campos y .V aié ro .
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Si ib ten ien te  

D. José Mariño y Macias.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Mariai io G*4éo># 

Valero.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel' Aguilera y 

Galinde. • : r , ; '
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mateo Castillo y  González. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Pabon y  González. 
Al mismo.—Id. pase á infantería al soídádo de caba

llería Agustín Aliaga y Molina.
Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del reg i

miento infantería de Gerona al prim er Cóman .Báñle DoÁ 
Juan Villegas y Gómez.

Al mismo.—Aprobando el acta de examen sufrido a l 
Subteniente procedente del ejército de F iíip iiia s  D. José 
Manuel y F erra te , y al misiiio tiempo ralínc a r  la colo
cación dada al citado Oficial en el provincial de Lérida.

Al mismo.—Id. la comisión que ha conft iridó por el 
término de un mes, bajo sus inmediatas órdenc ?s, alStmUtm- 
te D. Juan Jerez y Mólina.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. E n riq u o  Gífaldo y 
López, por el de dos meses.

Al mismo.—Id. propuesta de ascensos de dos ség b n - 
dos Comandantes á prim eros, y  traslación á « tros cuer^  
pos de tres.

Al mismo.—Resolviendo quede efeqt•> ,ei pase á
Ultramar del Subteniente D. José Aívárez y‘Al* VaTtá.

Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Joaquina Alonso y 
Leal.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—‘Concediendo abs^o del
tiempo que estuvo retirado a l segundo Comai Id  an te  Don 
Jáime Alberti'y Llaneras, Gobernador deGiuda^d’ela de Me
norca.

Ctíba.

Id. id. Al Capitán general,—Aprobando prOlpueBla »e- 
glamentaria de Estados Mayores de plaza.

Al mismo.—Mandando expedir pasaporte,qiarra Jfr Pe
n ínsula tan pronto cumpla los seis años de xt$idencta 
en U ltram ar el Teniente D. CárloBTocrejonta. f  # 4  **

Al mismo.—NombrandQ Com andantejuilit a r de Bara
coa al Comandante D. Francisco Gomezde la S e rn a .

Al mismo.—Id. de Guantánamo á D. BefiQa rdo Villa- 
mil y Gándara. , , ¿

Al mismo.—Id. de Bejucal al Comandante IX Juan  Jus- 
tis y Chinchilla.

Al mismo.—Concediendo retiro al C om andante de ca
ballería D, Jacinto Dolz del Castellar.

Al mismo.—Nombrando Comandante de arm as del 
Cobre á D. Ramón Vieytisy Velasco.

Al mismo,—Id. id. Comandante m ilitar d e  Colon ai 
Comandante D. Julián Bardají y Rivet.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de ArtillérísL- -fconóe^éÉt- 
do retiro  al obrero de artillería Rafael Muñó é y  Borras.

Al Capitán general dé  Castilla la N u e rá .—Negando 
abono de tiempo al Médico jubilado D. Pascual M anresa.

% Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al s a rg é a to  Don 
Francisco Jiménez de Vega.

Entre los donativos especiales hechos en U ltram ar con 
motivo de la guerra de Africa, figura el de 75T ps. T6 cen
tavos, producto de una función de teatro dada en 'P úérto - 
R ico, cuya suma deben percibir la viuda y huérfanos dól 
prim er Oficial subalterno del Ejército ó Armada ;m uerto 
en ia campaña, que hubiese dejado á aquellos sin los nece- 
sarios recursos para vivir. Y con objeto • de completar la 
instrucción del expediente que se sigue en esté Ministerio 
para la justa adjudicación del expresado d ona tivo , se in 
serta este anuncio en la Gaceta y  en los Boletines oficiales , 
de las provincias por tres dias consecutivos, á' fin de qúe 
las personas que se consideren con derecho al percibo de t 
dicha cantidad puedan prom over la sc o rre sp ó n q íb n ^  .So
licitudes ; en el concepto dé q ú e  éstas se hari pífóléb- 
tar dentro del térm ino de tres meses ; q u é  las recürP aites 
han de justificar ser viudas de Subalterno; habérles q ue
dado íújos, y no contar con su:ficientesTecursf^r|iiú,lbFf" 
v ir ;  siendo excluida^ aquellas viudas de 
cuyos maridos se hubiese declarado el ¿m plep  dedSapi- 
tan déSpbes de m iiértós, y  las de todos los demás: qpie b a 
yajá d isfrutado eMe mismo em pleo ú  otros sujpéHores.



ULTRAMAR.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  Dirección de Armamentos.—  
Excmo. S r . : El Comandante general de Marina del apos
tadero de la Habana me dice con fecha 25 del mes ante
rior lo que sigue: =  Excmo. S r .: Para el debido conoci
miento de Y. E., tengo el honor de pasar á sus manos el 
certificado original del reconocimiento exterior facultati
vo practicado en el dique flotante al vapor-correo Cana-  
rías. Lo que con inclusión en copia del certificado de re 
ferencia traslado á V. E. de Real órden á los fines corres
pondientes por el Ministerio de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años" Madria 31 de Oc
tubre de 4862 = J u a n  de Z avála.=Sr. Ministro de la Guer
ra y de Ultramar.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— Dirección de Armamentos.—Va
por Doña Isabel la Católica.—Reunidos en el dia de hoy 
bajo mi presidencia en virtud de la Real órden de 30 de 
Abril últim o, y de la superior disposición de Y. E. del 
dia de ayer, el Sr. Capitán de navio D. Pedro Albar 
del_Castillo, Comandante de la fragata Lealtad; D. José 
Manes y Ponce, Capitán de fragata y Comandante de In 
genieros del apostadero, y el Alférez de navio del mismo 
cuerpo D. Francisco Rivas y López, pasamos en el dia 
de hoy y á la hora designada por V. E. al dique flotante 
de este p u e rto , donde se halla varado el vapor-correo 
español Canarias, y se procedió á reconocer exleriormen- 
te y  con la mayor escrupulosidad los fondos de dicho 
buque, resultando en dicho minucioso exámen lo s i - - 
g u íe n te :

El casco del mencionado buque tiene muy buenas 
formas y perfectamente adecuadas para obtener un  buen 
andar con solo el auxilio de la máquina en todas c ir
cunstancias.
* de ancho por
y y% íaem  de peralto , reforzada por ámb3S bandas con 
laá planchas exteriores que al mismo tiempo forman p ar
te de los costados, cuyas planchas tienen y4 de pulgada 
de grueso, y están unidas á la quilla con tres hiladas de 
remaches.

Las demás planchas de los fondos tienen 5 /8  de pul
gada de grueso, y están ligadas entre sí con doble hilada 
de rem aches: dicho forro se halla en todas sus partes 
perfectamente unido y en muy buen estado de conserva
ción, siendo las planchas de un  largo y ancho propor
cionado á las dimensiones del buque, y teniendo sus pun 
tas ó uniones bien situadas para obtener la ligazón y so
lidez necesarias.

Las cuadernas se hallan también á una distancia muy 
conveniente de 48 pulgadas unas de o tras, y bien asegu- 
do y ligado con ellas con buenos remaches el forro ex te
rio r. En vista de este detenido exAmen, la Junta ha sido 
de unánim e parecer que los fondos del mencionado b u 
que $e hallan en m uy buen estado, reuniendo todas las 
condiciones d© solidez y seguridad necesarias para el ser
vicio á que aquel se halla destinado, con lo cual se dió 
por terminado el acto, extendiéndose de ello acta que 
conmico firmaron á continuación á bordo del vapor Doña 
JsabélAa Católica de mi mando,- en el puerto de la Habana 
á 46 de Setiembre de J  862 «=Cá ríos del C am ino.=Pedro 
del Castillo.«=José Mañes.—Francisco Rivas.==Es copia.

M i n i s t e r i o d e  M a r i n a . Dirección de Armamentos.— 
Excmol Sr. ; £1 Capitán general de Marina del departa
mento de Cá(Jiz con fecha 48 del actual me dice lo que 
sigue:— Excmo. S r .: Para cum plir lo prevenido en el a r 
tículo 49 des pliego de condiciones de la contrata de va
pores-Correos trasatlánticos, dispuse que el Comandante 
de infantería^ Teniente de navio Ü. Angel Oreyro; el Te
niente de navio de Ingenieros D. Antonio M aestre; el Di
rector de maquinaria y demás peritos correspondientes, 
pasasen á bordo de los vapores-conreos Ciudad Condal y 
Puerto-Rico para inspeccionarlos, mediante á tener los 
dos viajes redondos á que se contrae el referido artículo; 
y  habiéndose practicado dicho acto, tengo el honor de pa
sar á manos de V. E. copias de las actas del resultado, pa
ra su debido superior conocimiento.

L o q u e , con inclusión en copia de los documentos 
que se c ita n , traslado á V. E, de Real órden á los fines 
que correspondan por el Ministerio de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1862.=*=Juan de Z avála.=Sr. Ministro de la Guerra 
y  de Ultramar.

M in i s t e r i o  d e  M a r in a . —  Dirección de Armamentos.—  
Capitanía general de Marina del departamento de Cádiz.— 
Arsenal de la Carraca.—Reconocimiento del vapor-correo 
Ciudad Condal.—Excmo. Sr. Comandante general del a r 
senal: Efr-cumplimiento de lo dispuesto por el Excelen- 
tísimo Sr. Capitán general del departam ento , hemos pa
sado en el dia de hoy á bordo del vapor-correo Ciudad 
Condal el prim er Comandante de infantería , Teniente de 
navio de la Armada D. Angel Oreyro, y Teniente de navio 
del cuerpo de Ingenieros D. Antonio Maestre, acompañados 
de los peritos correspondientes, á practicar el reconoci
miento prevenido en el art. 19 de la contrata de los vapo
res-correos publicada en la Gaceta de 22 de Junio del 
ano próximo pasado. Del exámen practicado resulta que 
su  casco, arboladura y máquina se hallan al parecer en 
buen estado , no habiendo desmerecido en nada del reco
nocimiento practicado en este arsenal para la admisión 
de dicho buque.

Arsenal dé la  Carraca 23 de Agosto de 1862.=Antonio 
Maestre.*=Angei María O reyro .=E s copia.*=P. A., Cristó
bal Hallen.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—-Dirección de Armamentos.—  
Capitanía general de Marina del departamento de Cádiz.— 
Arsenal de ¿a Carraca.—Reeonocimiento del vapor-correo 
Puerto-Rico.—Excmo. Sr. Comandante general del a rs e 
n a l: Jín .cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. se 
ñ o r Capítan general del departam ento, hemos pasado en 
el d u d e  hoy á bordo del vapor correo Puerto-Rico el 
p rim er Comandante de infantería, Teniente de navio d é la  
Armada D. Angel María O reyro, y el Teniente de navio 
del cuerpo de Ingenieros D. Antonio Maestre , acompaña
dos de los peritos correspondientes, á practicar el reco
nocimiento prevenido en el art. 4 9 de la contrata de los 
vaporea-porreos, publicada en la Gaceta de 22 de Junio 
del año próximo pasado. Del exámen practicado resulta 
que s u  casco , arboladura y m áquinas se hallan al p a re 
cer en Buen estado , no habiendo desmerecido en nada 
del recpnpcimiento practicado en este arsenal para la ad
misión de dicho buque.

Carraca 45 de Octubre de 1862.=*Antonio Maestre.— 
Angel María Orey ro .= E s  copia.«P . A ., Cristóbal Mallen.
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RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE M ARINA.

Noviembre 4. Concediendo á su solicitud el retiro del 
servicio al Capítan de fragata dé la  escala de reserva Don 
Ramón de Elizalde y Roya.

Id. id; Relevando de pasar al apostadero de F ilipinas 
al Capitán de fragata D. Juan Caabeyro y Martínez.

Id. id. Concediendo perm uta en sus respectivos des
tinos á los Capitanes de navio D. Eustaquio Salcedo y Re
guera y D. Vicente Boado y de la C uadra, debiendo e n 
cargarse el prim ero de la Capitanía del puerto de Málaga, 
y el segundo de la segunda Comandancia del arsenal de 
Ferrol.

Id. 6 . Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
seguttéd-Ayudante del cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada D. Pedro Fuertes y Domínguez.

Id» 6 . Disponiendo que el Guardia marina de segunda 
clase D. Francisco Raíz é Higuero pase á continuar sus 
serv idos á la Península.

Id. 7. Resolviendo que el Subteniente de infantería de 
Marina de la escala de reserva D. Mariano Alfonseti pue
da fijar su residencia en la comprensión del departamento 
de Ferrol hasta que se le confiera destino de su clase.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de  Dios y la C onsti

tución de  la M onarquía española R e in a  d e  las E spa- 
ñas. A fodtos los q u e  las p resen tes  v ieren  y en ten d ie 
re n , y  á  quienes toca su observancia  y cum plim ien to , 
sabed : que  he venido en  d e c re ta r lo siguiente:

«En e l p leito  que en el Consejo de E stado pende* 
en  p rim era  y ún ica  instancia en tre  partes , de la una 
D. Jo s é , D. M anuel y D. Francisco Sánchez Gadeo y 
Subiza, y en su  nom bre el Licenciado D. F ernando  
Lopéz de S a g re d o , d e m a n d a n te , y de la otrh la A d 
m inistración  general, dem andada y  rep re sen tad a  por 
m i F i^ a l  , sobre abono de ciertos créd itos.

Visto:
Visto el testim onio lib rado  por D. José M aría Cha-

Sarro  y  E sp e jo , E scribano  del m im ero y  del Colegio 
e la  c iudad  de  Córdoba , en 8 d e  O ctub re  de 4853, 

del q u é  resu lta  que  el P resb ítero  D. A ntonio N av ar
ro, néd to r del Colegio de  S an ta  V ictoria de aqu e lla  
cap ita l f se p resen tó  en  30 de Setiem bre de 4853 al 
Jqez  p rim e ja  instancia de  la m ism a , e x p re san d o  
q u e  bajo sigilo d e  confesión se le h ab ian  en tregado  
por un eclesiástico n u ev e  certificaciones de  créd ito  
con trp  el E s tad o , ex p ed id a s  á favor de D. Alonso 
R afaél H toojosa, p a ra  que  se las d iera á D. José, Don 
M an u sF y  D. F ran c isco , hijos de D. F rancisco S a n -  
che |, \Jadeo , ya  d ifun to , y  heredero  q u e  hab ía  sido 
del n i  ¿ojosa; añad iendo  al com parecien te  que  d icho

D. Francisco  Sánchez Gadeo en 4832 en tregó  estos 
docum entos á persona que raerecia su  confianza, 
consu ltando  el modo de p lan tear la solicitud p ara  
su  cobro; pero  que  como falleciere Sánchez Gadeo á 
corto  tiem po, les re tuvo  aquella en su  poder con án i
mo de negocia rles , si b ien  después se ausen tó  de 
G ranada á p u n to  m ás d is tan te  en la inteligencia de 
q ue  volvería p ron to , lo que  fué re ta rd an d o ; m as como 
á luego de reg resar enferm ase , llegando el caso de  
la m u e r te  , declaró bajo de confesión lo re fe rid o , d is 
poniendo que se en treg a ran  dichos docum entos á los 
sujetos m encionados; y  poniéndolo en ejecución, h a 
bía determ inado  como medio m ás fehaciente com pa
rece r an te  dicho Juez á fin de que se les hiciese for
m al en trega  de ios expresados créd itos, y  se le e x 
pid iese el correspondien te  resguardo; en cuya v irtu d , 
habiéndose citado á D. M anuel, D. José Sánchez G a
deo, y no al D. Francisco por hallarse ausen te , com 
parecieron  aquellos an te  dicho Juzgado, y el citado 
R ector les hizo en trega de las nu ev e  certificaciones 
im p o rtan tes  2.752.571 rs. , y procedentes de p ré s 
tam os :

Visto el escrito q ue  en  47 de O ctubre del m e n 
cionado año de 4853 p resen tó  al M inisterio de H a
c ienda D. Manuel Gadeo y Subiza, acom pañando él 
testim onio y ocho de  las nueve certificaciones referi
das, con la solicitud de  que  se exp id iera  Real ó rden 
d e  habilitación  p a ra  q u e  se le ad m itie ren  al recono
cim ien to  y liquidación, m ed ian te  á constar q u e  los 
in te resad o s no ten ían  cu lpa alguna en no h ab e r cu m 
plido las órdenes q u e  reg ian  en la m ateria :

Visto el de 28..de D iciem bre, con testim onio d e  la 
certificación no p resen tad a  a n te r io rm e n te , y rep ro 
duciendo  lo que  tenia  p e d id o , habiéndose m andado  
que con los an teceden tes pasase á la Dirección de la 
D euda p ara  que in fo rm a ra :

Visto el de 5 de Mayo de 4 857, en que D. F r a n 
cisco , D. M anuel y D. José Sánchez Gadeo h icieron 
p resen te  que no reclam aron  án tes  de 4 853 po rq u e  
no tu v ie ro n  conocim iento hasta  en tonces de la ex is
tenc ia  de sus créditos; que p o r eso en tend ían  no h a 
llarse com prend idos en lo prescrito  en el Real d ec re 
to de 46 de F eb rero  de 4 836 ; y  apoyándose en la 
Real ó rden  de 20 de F ebrero  de" 4857, pid ieron que  
se les declarase exen tos de la cad u c id ad  y se p roce
diera  al pago de su  im p o r te :

Visto lo m anifestado p o r la Ju n ta  de la D euda, 
siendo de p a rece r que estos créditos h ab ian  in c u rri
do en  caducidad  por no haberse p resen tado  en tiem 
po oportuno , sin que les fuera aplicable  la Real ó r
den  de 20 de Febrero  de 4 857 por haberse  dictado 
ún icam en te  como aclaración p a ra  liq u id a r y  abonar 
los q u e  fueran  p roceden tes de depósitos y  fianzas: 

Vista la Real ó rden  de 24 de E nero de 4859, en 
que  se declaró  no h ab e r lu g ar á lo solicitado :

Vista la dem anda de D J o s é , D. M anuel y Don 
Francisco Sánchez Gadeo, en que p iden  que  se revo
que la referida  disposición; se les haga pago del im 
porte  de los créd itos, con los réditos devengados h a s
ta el dia en que se efectúe, y  se cum pla lo m andado 
en  el Real decreto de 4 4 de N oviem bre de 4 853; h a 
biéndose p resen tado  después en nom bre de los in te 
resados el Licenciado D. F ernando  López S ag red o , á 
qu ien  por p rovidencia de la Sección de lo C on ten 
cioso se le tuvo por p a rte  en  la referida rep re se n ta 
ción :

V ista la contestación de mi Fiscal, en que solicita 
que, de considerarse  x alida la Real ó rden  reclam ada 
a ten d id a  la sazón en que se dictó , se consulte que 
procede su confirm ación, absolv iendo á la A dm inis
tración  de la d e m a n d a :

Visto el Real decre to  de 4 6 de F ebrero  de 4836: 
V ista la ley de 28 de Junio de 4 837:
V ista la de 1.° de Agosto de 4 851:
Visto el Real decre to  de 14 de N oviem bre de 1853: 
V ista la Real ó rden  de 20 de F eb re ro  de 4 857: 
C onsiderando que el fin uel Real decreto  de 4 6 

de F eb re ro  de 4 836, c laram en te  m anifestado en su 
p reám bulo  ~ fué conocer cuáles e ran  los créd itos legí
timos á cargo  de la nación p a ra  poner en  c ircu la 
ción su s v a lo re s , no bastando  po r lo mismo que de
ellos tuv iesen  conocim iento a lgunas oficinas si no se 
p re se n ta b a n  al exam en  y reconocim iento  m andado  
en dicho decre to , po rque  sin  tal requisito , ni era p o 
sible ad q u ir ir  la noticia que se d eseab a , m  podia 
exped irse  por la Ju n ta  creada  al efecto el docum ento  
que  hab ia  de po n er los valores en circulación:

C onsiderando  q ue  esta  in teligencia del expresado  
Real decreto  está ev iden tem en te  com probada por el 
contex to  del a rt. 7.°, en que se decla ran  caducadas 
todas las d eudas cuyos títu los ó docum entos no h u 
biesen sido presen tados m  las oficinas de L iq u id a 
ción en el plazo q u e  se señala; fijando el a rt. 6 .° , 
no solo el plazo p a ra  dicha nueva presen tac ión  á 
exám en  y reconocim iento , sino refiriendo el tal plazo 
y la caducidad  por su trascurso  á los q u e  ya se h a
llaban  rad icad o s  en las oficinas:

C onsiderando, por lo m ism o, que  por no h ab °rse  
p resen tado  los créditos que  ah o ra  reclam an D. José 
Gadeo y consortes, en el plazo y  del modo p reven idos 
en el Real decreto  de 4 836, in cu rrie ron  en la c a d u 
c idad  señalada  en él y  confirm ada v ir tu a lm e n te  en 
la ley  de 28 de  Junio de 4 837 :

C onsiderando  que  la Reel ó rden  de 4 4 de No
v iem bre  de 4 853, q u e  suponen  los in teresados h a b e r  
modificado ó explicado aquellas d isposiciones, solo 
p u ed en  referirse  á los créditos que nacieron con 
p o ste rio r id ad  á ellas , ó á la p resen tac ión  y liq u id a 
ción p a ra  co n v ertir dec re tad a  en  la ley de arreg lo  de 
la D euda de 4.° de Agosto de 4854 , p o rq u e  no p u e 
d e  en ten d e rse  q u e  p o r d icha Real ó rd en  se diese 
ex is tenc ia  legal á lo que la hab ia  perd ido  po r la ca
d u c id ad  im p u esta  en el citado Real decre to  de 1836, 
en la ley de 4837 y aun  en la m ism a de Agosto de 
4851 : °  J

C onsiderando q u e  no m ejora la condición de los 
rec lam an tes la im posib ilidad  en que  d icen  h a b e r  es
tado de p re sen ta r los docum entos en tiem po p ara  
e v ita r  la p rescripc ión , p o rq u e  en el supuesto  de ser 
ap licable á este caso el principio legal de q ue  co n tra  
el im pedido no corren  los té rm in o s , no está  p robado  
lega lm en te , ni au n  p roduce  convicción m oral n in 
guno de los hechos alegados an terio res á la en treg a  
jud ic ia l de los docum entos á los in te re sa d o s , y  que  
son el m otivo y fundam ento  en  que  e s trib a  la su 
p u esta  im posib ilidad  de la p resen tación  en tiem po 
o p o rtu n o :

C onsiderando que p o r  esta p ro p ia  razón no Ies 
seria aplicable ( aun  suponiendo lo extensivo  á otros 
casos q u e  los señalados en él) el Real decreto  de 20 
de Febrero  de 1857, que  exim e de la pena de c a d u 
c idad á los docum entos de que no p u d ie ran  d isponer 
los in teresados p o r haberlos en tregado  al G obierno 
en depósito ó fianza ;

Conform ándom e con lo consultado p o r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de  listado  en  sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , P res iden 
te; D. Joaquín  José C asaus, D. Jo sé 'C a v e d a , Don 
A ntonio E sc u d e ro , D. M anuel G arcía G allardo , Don 
Florencio Rodríguez V aam onde , el Conde de Torre- 
M arin , D. Manuel Moreno López y D. José V illar y 
Salcedo,

Vengo en confirm ar la Real ó rd en  de 24 de E n e 
ro de 4859 absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda p ropuesta  con tra  ella po r D. José Sánchez 
Gadeo y consortes.

Dado en C artagena á v e in titrés  de O ctubre  de mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Está ru b ricad o  de la 
Real m a n o .= E l P residente del Consejo de M inistros, 
Leopoldo O D o n n e ll.»

Publicaeion.™ Leido y publicado  el a n te r io r Real 
decreto  por mí el S ecretario  acciden ta l del Consejo de 
E s ta d o , hallándose ce lebrando  audiencia púb lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se ten g a  como re 
solución final en  la instancia y  autos á q u e  se refiere; 
que se u n a  á los m ism os; se notifique en  forma á las 
p a rte s , y  se in serte  en  la Gaceta. De que certifico.

M adrid 30 de O c tu b re  de 4 8 6 2 .= G regorio C e- 
ruelo de Velasco,

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a .

Archivos y Bibliotecas.
En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 

;e hallan vacantes las dos últimas plazas de Ayudantes

de la clase de terceros, con destino,al servició da  Archivos, 
dotada cada una con el sueldo anual do 6.099. rs. y ven
tajas de escala en el cuerpo, las cuales se han de proveer 
por concurso en individuos que reúnan las condiciones 
siguientes :

Haber obtenido el título oadémico de Archivero-Bi
bliotecario, ó ser cesante d ramo de Archivos depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.

Lq^ aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en esta Dirección general en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
ceta.

Madrid 31 de Octubre de 4 8 6 1 = E l Director general, 
Pedro Sabau.

En el cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios 
se hallan vacantes las dos últimas plazas de Ayudantes 
de la clase de terceros, con destino al servicio de Biblio
tecas, dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 rs. y 
ventajas de escala en el cuerpo, ias cuales se han de pro
veer por concurso en individuos que reúnan las condi
ciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi- 
bl tolerar ¡o».

Ser Licenciado en Letras antes de 17 de Julio de 1858, 
ó después de esta fecha si hubiese además ganado en la 
Escuela de Diplomática un curso de bibliografía:

O ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de 
esta Dirección general dé Instrucción pública, habiendo 
servido con bue»,a nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Dirección general en el término de un mes, 
á contar desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 31 de Octubre de 1862 == El Director general, 
Pedro Sabau.

D irecc ió n  g en er a l de L o ter ia s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 4.190 que comprende el 
sorteo de este dia.

P R E M I O S .

NÚM EROS. Ps. fs . A D M INISTR AC IO NES.

5.510 50.000 Tremp.
19.568 25.000 Granada.
20.246 8.000 Salamanca.
4 9.825 5.000 Madrid.
21.688 1.000 Valladolid.

9145 4.000 Barcelona.
22.621 1.000 Madrid.

361 1.000 Bidajoz.
22.122 1 000 Madrid.
6.484 4.000 Idem.
7 742 1.000 Barcelona.

26.935 4 000 Mahon.
18.593 1.000 Madrid.

8.872 4.000 Zaragoza.
Madrid 10 de Noviembre de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia  20 de Noviembre de 1862.

C onstará de 40.000 b ille te s  al p rec io  de 40 rs ., dis
tribuyéndose 60.000 pesos en 1.545 p rem ios de la ma
nera s ig u ien te :

P R E M IO S. P E SO S F U E R T E S »

< d e ..............................................  10.000
< de..............................................  5.000
I «e ................................................  2 000
8 de .................. 1 .0 0 0 . . .___  8.000
9 d e ................. 500..............  Í.500

1525 de.................  20..............  30.500

to iS  60.000
Los billetes estarán divididos en décimos , que se ex

penderán á 4 rs. cada uno en las Administraciones de 
la lienta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán "los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam enle.=El Director 
g enera l, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h u é r
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o rte , han salido 
agraciadas las siguientes :

Huérfa a.
Doña Raimunda C reu s , hija de D. P ed ro , sargen to  

segundo de la Milicia Nacional movilizada , m uerto en  el 
campo del honor.

D oncellas

Josefa Rodríguez Hernández de N., del Hospicio.
Ascensión Solera de Faustino, del Colegio de la Paz.
María Antonia de Juan , id. id. de id.
Sabina de la Paz de Raimundo , id. id. de id.
Hilaria García de Ildefonso, id. id. de id.
Madrid 10 de Noviembre de 1862.=Hizañas.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.

Bajo el pliego de condiciones, plano y presupuesto que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de S. E., se saca á 
pública subasta la ejecución de los desm ontes, terraple
nes y conducción de tierras que se han de practicar en 
el terreno tomado para via pública de la huerta del Mo
nasterio de las Salesas, en el paseo de Recoletos.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales el 
dia 18 del corriente mes, á la una de su tarde, por medio 
de pliegos cerrados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitndores 
consignar en la Caja general de Depósitos ó en la del Ex
celentísimo Ayuntamiento la cantidad que represente el 
uno por 100 del total coste presupuestado.

El tipo para la subasta será el de 33.4 35 rs. 73 cénts., 
según el presupuesto formado para estas obras.

Aprobada la adjudicación del remate por la Superio
ridad, se procederá al otorgamiento de la escritura del 
contrato, consignando el rem atante previamente como 
fianza , en la Caja general de Depósitos, el 5 por 100 de 11 
cantidad en que aquel se hubiese adjudicado, la cual de
jará el contratista hasta la conclusión del desmonte y 
terraplenes, retirando la que hubiese dado para en trar en 
licitación.

No serán admisibles los pliegos que excedan del tipo 
ya indicado debiendo acompañar con el pliego de p ro 
posición, con arreglo al modelo que se estampa á conti
nuación , el documento que acredíte haber dejado p ré -  
viamente en depósito como garantía la cantidad del uno 
por 100 de lo presupuestado, el cual, concluida la subas
ta, se devolverá á todos los que le hubiesen presentado, 
excepto á aquel en cuyo favor se remate la obra, que se 
conservará en depósito hasta que haya consignado la 
fianza mencionada.

Será de cuenta del contratista el pngo délos derechos 
que ocasione el rem ate, los de escritura, sus copias y de
más diligencias que se practiquen, así como la contribu
ción de subsidio que por este con repto pueda señalarse, 
renunciando además al fuero de su domicilio para los ca
sos en que fuere preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de preposición.
D. N. N ., que vive ea la calle d e    mím

cuarto ................. , enterado de los planos, presupuesto y
pliego de condiciones que se exigen para L ejecución de 
los desmontes, terraplenes y conducción do tierras que se 
han de practicar en el terreno tomado para via pública 
de la huerta del Monasterio de las Salesas, en el paseo de 
Recoletos, se compromete al cumplimiento de dichos tra
bajos por la cantidad de ................. (en letra), acompañando
según se previene el resguardo de la suma que se ex i
ge para tomar p u le  en la licitación.

(Fecha y firma del proponenle.)
Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de 1862.=E1 Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

A d m in istrac ión  d el C orreo cen tra l.
Desde el dia 15 del corriente mes la correspondencia 

que para el interior de esta corte se recoja de los buzo
nes en la expedición de las seis de la tarde no se repar
tirá á domicilio hasta las ocho y media del siguiente.

; Lo que se anuncia al público para su conocimiento;

advirtiendo que los demás repartos se verificarán á las 
mismas horas que hoy  se haca, de. ocho y m edia de la 
mañana, doce y media del dia y tres y media de la tarde.

Madrid 10 de Noviembre de 1862.=»El Administrador,
E. Moreno López.  3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de S an tan d er .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Val de San Vicente, dotada con 2 .QQQ rs. pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes-dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el térm ino de un mes , á con
tar desde la inserción de este anuncio, que se repetirá por 
tres veces en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid, 
como lo previene el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853.

Santander 7 de Noviembre de 4862.—E1 Gobernador 
in terino , G. Carmona. 6078—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a.

Se halla vacante per dim isión del nombrado para 
desempeñad;» la Secretaría del Ayuntamiento de Corne- 
llá , dotada con 3.600 rs. anuales.

Los qug se consideren con circunstancias p ira  aspir 
r a t  á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término de 
Uíi m es, trascorrido el cual se proveerá con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 49 de (JcUibre de 
4853.

Barcelona 6 de Noviembre de 1861.—Ignacio Liasen».._____ ' 6092
G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de L érid a .

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional deTor- 
regrosa, dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por 
fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solieiV 
tudrs al Presidente del Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en 
que se publique este anuncio en el Boletín oficiol de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853.

L érida7 de Noviembre.de 4862.— Manuel de Podio y 
Valero. 6093

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e la  v illa  de B erroca l.

D. Mateo Delgado, Alcalde constitucional de esta villa 
y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma , partido judicial de Valverde, dotada anualm ente 
con el sueldo de 4.000 r s . , se encuentra vacante por di
misión del que la desempeñaba; y cumpliendo con lo 
prevenido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853» se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el térm ino de un m es, contado desde que tenga 
efecto la prim era inserción en la Gaceta de M adrid , pue
dan los interesados presentar ante dicho Municipio sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten 
tos méritos y servicios con que cuenten para el desempe- 
ño de dicha plaza.

Berrocal 34 de Octubre de 1862.=Delgado 6082—2

J u zg a d o  de p r im er a  in sta n c ia  de C órd ob a .

D. Feliciano Laveron, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdobi y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado hay vacante una p la 
za de alguacil, y se convoca por este edicto á los que as
piren á ella para que presenten sus solicitudes en la Se
cretaría del mismo dentro de los 40 dias siguientes á su 
inserción en la Gaceta de Madrid. Los militares retirados 
d é las  clases de sargentos, cabos y soldados que hayan 
servido con buena nota y que aspiren ó* optar á dicha 
plaza por ser de las reservados á las propias clases, p re 
sentarán sus instancias acompañando &u partida de bau
tismo y licencia absoluta dentro del señalado plazo; s ir
viéndoles de conocimiento que se halla retribuida con el 
sueldo de 2.000 rs., además de los derechos que señala el 
arancel vigente.

Dado en Córdoba á 4 de Noviembre de 1862.—Felicia- 
no Laveron.— Por mandado de S. S., Francisco de Cárde
nas Castillo. 6097

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  d e Jaén .

En el Boletín oficial de e>ta provincia, núm. 131, de 5 
del corriente mes, se halla inserto el anuncio y Real ins
trucción en virtud de la cual se celebrará el dia 15 del mis
mo, á las doce de la mañana , en el despacho del Sr. Go
bernador y bajo su presidencia, una segunda subasta de 
las recaudaciones que en la primei a quedaron sin licitar.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que pretendan interesarse en la lici
tación.

Jaén 6 de Noviembre de 1862.^=Mariano Torregrosa.
6099

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
d e  P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  d e H u elva .

No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la 
subasta simultánea anunciada para las obras de empe
drado y demás que se consideran necesarias en la casa- 
Administracion de Rentas Estancadas de Áracena para el 
día 21 de Setiembre últim o en el Boletín oficial de esta pro
vincia del 23de Agosto anterior, Gaceta de Madrid del 24 
del mismo mes, recordada por medio de anuncios inserta
dos en el indicado Boletín de tos dias 3, 10 y 17 del citado 
Setiembre y eiie tos fijados en distintos sitios de esta capi
tal el 6 del mismo Setiem bre, esta Administración, con 
arreglo á lo que se halla prevenido, ha estimado conve
niente anunciar de nuevo para el dia 7 de Diciembre 
próximo una segunda subasta igualmente simultánea, en 
esta capital ante el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, con mi asistencia, la del Fiscal y Escr ibano de Hacien
da, y otra en el mismo dia en la villa de Aracena ante el 
Sr. Alcalde constitucional, con asistencia del Síndico del 
Ayuntamiento, Escribano ó Secretario de la M unicipali
dad’, y bajo las condiciones que se expresan en el pliego 
que se estampa á continuación, y tipo fijado en el presu
puesto que se hallará de manifiesto en esta oficina y que 
se indica en la condición 2.a y copia autorizada del m is
mo en el citado Ayuntamiento.

Huelva 7 de Noviembre de 1862.— Mateo Gómez Mora.
6098

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta que se
deja referida en el párrafo precedente, la cual tendrá lu 
gar el dia 7 de Diciembre próximo, de doce á una de su
mañana.

4.a El rem ate tendrá lugar de doce á una de su m a
ñana el dia 7 de Diciembre próximo ante el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, con mi asistencia, la del Fiscal 
y Escribano de Hacienda, y otra simultánea en el mismo 
dia y hora en la villa de Aracena ante el Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Síndico BeL Ayuntamiento, 
Escribano ó Secietario de la Municipalidad.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 1.513 rs. designada en el presupuesto aprobado por la 
Superioridad en órdfen de 8 de Agostó ú ltim o , el cual, en 
unión al pliego de condiciones facultativas, se hallará de 
manifiesto en esta Administración, y copia autorizada de 
los mismos en la Secretaría del referido Ayuntamiento.

3.a Para optar á la referida subasta es indispensable 
que el lid iador presente el documento que acredite h a 
ber ingresado en la Caja de Depósitos de esta provincia 
el 10 por 100 del total de la cantidad por que sale á su 
basta el servicio de que se trata si es en esta cap ita l, ó 
en la Depositaría del ya mencionado Ayuntam iento si 
asimismo fuese en dicha villa , sin cuyo requisito no se
rá admisible ninguna proposición.

4.a Las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados dentro de la hora marcada en la condición L* y 
con estricta sujeción al modelo estampado al final de este 
pliego.

5.a Dada la hora referida no se admitirá más proposi - 
ciones y por el Sr. Presidente de la subasta se procederá á 
la apertura de los pliegos preseulados y lectura por el E s
cribano que actúe la misma. Si al abrirse los citados plie
gos apareciesen dos ó más posturas iguales, se procederá 
á licitación oral por espacio de 10 minutos únicam ente 
entre aquellos que la hubieren hecho, quedando adjudi
cada á favor del que la hiciere más ventajosa.

6 .a Concluido el acto del remate le serán devueltas á 
los interesados las cartas de pago de la Caja de Depósitos, 
excepto á anuei á cuyo favor hubiese quedado, al cual no 
se le devolverá hasta la terminación V aprobaciou de la 
obra, quedando en el entre tanto como fianza ó garantía 
al mas exacto cumplimiento del contrato.

7.a La persona á cuyo favor quedare rematado este 
servicio queda obligada á ejecutarlas con sujeción al pre
supuesto y condiciones facultativas, así como con buenos 
materiales á juicio del perito que se nombrará por esta 
Administración.

8.a A la terminación de la obra será reconocida n0|l 
el perito de que se  habla en la condición a n te r io r , ex«* 
pidiéndose por este certificación que acredite habers» 
cumplido con todas las formalidades que se dejan map„ 
cadas. S: del reconocimiento resultase no hallarse confOP. 
me, se procederá por el rematante á nueva obra y segun*. 
do reconocim iento; y si de este resultase no haberse au^ 
cumplido, se procederá á ejecutarlas por la Adminisira% 
con  á perjuicio del citado rematante.

9.a El rem atante queda igualmente obligado á tenerlas 
terminadas en el preciso término de 30 dias , contados 
desde el siguiente al en que por esta oficina se le p a r t U  
cipe la aprobación superior.

10. Aprobado que sea por la Superioridad , se otorga 
rá escritura pública de este contrato ante el Escribano 
que actúe en la subasta.

11. Los gastos que se originen en la formación de e \. 
pediente, subasta, escritura, reconocimiento y demás se. 
rán de cuenta del rematante.

12. Si por cualquier causa el rem atante no cumpljeSe 
con las condiciones anteriores, queda en un todo sujeto á 
lo que para estos casos se previene en el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , al 19 de la insiruccioa 
de 15 de Setiembre siguiente , y al 11 de la ley de Conta. 
bilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

13. La Administración cuidará muy especialmente de 
incluir en tiempo oportuno en sus presupuestos de oblu 
gaciones la cantidad suficiente á satisfacer al rematante

im porte de U subasta.
Huelva 7 de Noviembre de 1S62.=«Mateo Gómez Mora, 

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e ............... , enterado de ios pli«.

gos de condiciones facultativas y  económicas v presu» 
puesto , se compromete á ejecutar las obras de empedra
do y demás que son necesarias en la acera de la casa- 
Administracion subalterna de Rentas Estancadas de la 
villa de Aracena, con estricta sujeción á lo marcado en 
aquellos, por la cantidad d e  (en letra):

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de B ilbao.

Su situación el dia  31 de Octubre de 1862.
ACTIVO.

EXpn ra f i3 1 ^ '“• '^ V D .  8.515.985,0) > , ,  „„„e n c a j a . |E n b ¡lle te s  U  339 g00 [ 21855.885,01

Efectos en c a r te ra ......................... ..............  ^7.488.171^39
Préstamos con ga ran tía .............................  2.933.100 *
Corresponsales deudores ...........  ' 8.521.312 38
Mobiliario........................................................  79.46*6,40
Gastos de instalación................ .................. 4 02.378,34

; Gastos generales y sueldos.........................  »
Caja de ahorros.. ............   »
Propiedades del Banco  .   ...............  452.861,58
Diversos deudores y acreedores.. . . . . . .  261.306,13
Billetes del Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.041.000

62.735.180,93
Depósitos en garantía de 

préstam os (nom inales).. 8.473.442,43)
Idem voluntarios (id.)......... 51.830.300 1 . VMUd.4**,*3

423.038.623.36

p a s i v o . t

C a p i t a l . , . . ........................................Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itidos.............................. .............  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes en

Bilbao..................................................................... 18.468.514,44
Corresponsales acreedo res. .........  4.691.634,36
Dividendo por p a g a r .  ....................   »
Efectos á p ag ar............................... .............  423.801
Fondo de reserva.......................................... 4.000.000
Consignaciones voluntarias en m etálico. 140.200
Ganancias y p érd idas ..................................  603.096,55
im ponentes en la Caja de ah o rro s  397.875,38
Diversos deudores y acreedores...............  1.290,46
Acreedores por cupones.............................. 8.769,04

62 735.180,93
Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 8.473,142,43 )

Idem por id. volun tarios > 60.303 442,43
( i d e m ) . . . . . , . . . .  . . . . .  51.830.300 )

123.038.623.36

El Comisario Regio, Santiago de la Azuela.==El Direc
tor gerente , Ambrosio de O rbegozo.= El Contador , Ja
vier Surga.

Banco de J e r e z  de la  F r o n te r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia "3 
de Octubre ded 862.

Rs. cénts.
A C TIVO . — ------ r— -----

Metálico en caja  ........................  4.7 14 825,46
Billetes en caja..............................................  5.945.700
Existencia en barras de oro   _________  »
Letras y pagarés en cartera á realizar . . 8.329.447,95
Préstamos sobre efectos públicos  »
Idem sobre metates preciosos...........................  »
Idem sobre otras m a te r ia s . .............................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 934.320,40
Idem depositados..........................  3.870.846
Idem protestados   » * _;
Propiedades del B anco .. .  . í ....................  442.661,ÍO
Créditos por corresponsales.. * ..............  4.983.347,64
Idem por varios conceptos...   .........  2.684,47
Gastos generales..............................    59.816

Total activo rs. v n . . . , . . .  23.253.505,82

PA SIV O .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ...............  6 .000.000

Importe de los billetes emitidos   9 .QÓ0.0Ó0 ,
Depósitos de efectivo ..      .................. 4 23.960,78
Idem de diferentes valores .. . . . . . . . . .  3 .870-816
Cuentas corrientes...........................     t 3 059.962>48
Efectos á pagar.................................... .. » f .
Dividendos á pagar  .................    3.430
Acreedores por varios conceptos  »
Corresponsales acreedores................................. 399 226,91
Ganancias y p é r d i d a s . . . . . .................... 496.159,95
Fondo de reserva. . ...................................   6Ó0.000

Total pasivo rs. v n   23.253.555,82

Por el Banco de Jerez, el Director in te rin o , José
D iez.= Et A dm inistrador, José M. Picardo.=Y .° B**=«-B1 
Comisario R égio , Miguel de Giles.

S itu a c ió n  d e l B an co  d e V a lla d o lid
el d ia  31 de O ctubre de 4862!.

ACTIVO.

p • t M etálico .. . .  . . . . . .  3.637.905,35 ) ook qX
^ • í  B illetes........................   6.628.100 ! «>■*66.008,35
C a rte ra ...............................................................  15.549.944,72
C o r r e s p o n s a l e s . . . . . . . . . . . . . / . . , . . , . . . ,  197.242,26
M o b ilia rio ......................................    89.059,27
Gastos de instalación....................................... 135.993,24
Idem generales de comercio y del personal. 59.699,99
G arantías de préstamos .  .................... »
Efectos d ep o sitad o s ., ...................     6.234.000
Di v e rse s . ...............................   786,22

Rs, vn    32.532.734,02

PA SIVO .

Capital del Banco........................................    6 .000.000
Cuentas corr ientes por me

tálico   4.944.892,67 | . 0 . « 39
Idem id. por efectos  3.309,721 * ’
Billetes em itidos.............................    45.500.000
Depósitos  .......................   6.338.500
Imposiciones..................................    2 ,018.500
Corresponsales....................................................   »
Fondo de re se rv a ...................................... 514.200
Diversos.........................................................     »
D ividendos ....................................     4 150
Ganancias y pérd idas...........................    212.478,6»

Rs. v n    32.53173»,02

El A dm inistrador , Calixto F. de la T o rre .= E l Tenedor
de libros, Joaquín de Mier yT erán .^V .*  B.*«=Por el C°mJ" 
sario Regio, el Contador ríe Hacienda púMic»,
María Perez.



Situación dai Banco de Santander
el 34 d$ Octubre de 486$.

ACTIVO.

j, m etá lico ............................................................ 4 2.415.717,41
 ̂ -iprsi • efectos del Banco.» 17 .168.871,75 ) iao  jqi qt¿

f f i e  cuentas corrientes. 360.259,49 I
S t í a s . . ................................. i4.504.30a,50
Lnósitos de va lores...........................   61.919.944,98
caldo de corr esponsales. .........................   424.749,3$
Mobiliario    ........................    192.395,33
gastos g e n e r a le s . ..............      83.030,14

107.669.274.95
■ —  .

PA SIV O .

Papital..................        7.000.000
Billetes en  c ircu lación ..........................  . . . .  8.087.500 ‘
npoósitos en  e fe c t iv o .......................................  379.177,44
p e p o s  i tan t e s .  ................................................................................  76.431.154,48
A creed o res ( Por s a ld o . . . .14.259.232,40 ) 
por cuentas j Por efectos al > 14.619.491,89
¿orrientes.. ( c o h r o   360.259,49 )

Dividendos á pagar...................................    8.140
fondo de r e s e r v a .. .......................... . ..............  700.000
ganancias y p é r d id a s ......................................   443.811,14

107.669.274.95

El Tenedor de lib ro s , A ntonio SaIcines.«=El Director 
gerente, Antonio del D iestro .=V .° B .*=E1 Comisario Ré- 
gio, Francisco Sánchez Tagles.

S o c ie d a d  c a t a la n a  g e n e r a l  d e  C r é d ito .

E stado de la  m ism a en 31 de Octubre de 4862.

AC TIVO .

Acciones......................  Ps. fs. 1.200.000
Ĉ ja ......................   4.410.646*450
Efectos en  cartera ..............................  3.858.635 713
Corresponsales y  var ios deudores . . .  694.345*350
Inmuebles...................    75.770*607

Ps. f s . . . . . . . .  6.939.368*120

P A SIV O .

Capital........................  Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva ............  37.089*848
Cuentas c o r r ie n te s .  ............................... 3.266.146*312
Varios a c r e e d o r e s ..   .................   636 131*990

Ps. f s . .  . . . .  6.939.368*420

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

V e n t a  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

„ ^  -  ^Se&unda subasta.
No habiendo tenido postor en el remate celebrado 

en el dia 14 del corriente mes de Octubre las fincas 
que se d irá n , se sacan nuevamente á subasta por el tipo 
menor, según órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , el dia 28 de Noviembre próximo, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCÁRNERO.
Chapinería.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Número 8.173 del inventario.— Diez encinas decwarta 
clase y 54 de quinta , con varios resa lvos, matas, cepas y 
retamas arraigadas en finca de Ensebio Ibañez, de igual 
término y procedencia que las aiPeriores. Linda al N. An
selmo Casado, M. Feliciana Rico, L. camino de la mina y 
P. Lorenzo Dom ínguez; sp cabida 9. fanegas, equ iva len 
tes á 3 hectáreas,'18 áreas y 16 cen tiáreas: han sido ta
sadas en 360 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta 
de 18 que las han graduado lbs peritos en 405 rs. v n . : ti
po para la subasta , la tasación.

Núm. 8.174 del inventario .— Una encina de segunda 
clase, 7 de cuarta y 20 de quinta, con varios resalvos, 
matas, cepas y retamas arraigadas en finca de Lorenzo 
Domínguez , de igual térm ino, sitio y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. Miguel Rico, M. Santiago Hernán
dez, L. Ensebio Ibañez y P. Santiago Hernández; su ca 
bida 40 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 42 áreas y 
46 centiáreas: han sido tasadas en 160 rs. vn. en venta, y 
capitalizadas por la renta de 8 que las han graduado los 
peritos en 180 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.291 del inventario.—Tres encinas de segunda 
clase y 3 de tercera , con algunos resalvos, malas y ce
pas arraigadas en finca de Santiago Hernández,' sita al 
punto nombrado Los Quemados , de igual término y  pro
cedencia que las anteriores. Linda N. Raimundo Hernán
dez, M. D. Alejandro Arnilla , L. camino y P. el vallejo; 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas 
y 72 centiáreas : han sido tasadas en 100 rs. vn. en ven
ta, y capitalizadas por la renta de 5 que les han graduado 
los peritos en 112 rs. vn. 50 c é n t s : tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm. 8.292 del inventario.— Seis encinas de primera 
clase, 2 de segunda, una de tercera y 5 de quima , con 
íjgunps resalvos * matas y cepas arraigadas .en. Ruca de 
Santiago Hernández, de igual s it io , término y proceden
cia que las anteriores. Linda al N. Santiago Hernández,
M. Guillermo Moya , L. Leoncio Domínguez y P. el ca
mino: su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hectárea,
71 áreas y 20 centiáreas: han sido tasadas en 280 is .  vn. 
en venta, y  capitalizadas por la renta de 4 4 que las han 
graduado los peritos en 315 rs. vfe.: tipo para la subasla, 
la tasación.

Núm. 8.294 del inventario.—^Cuatro encinas de p r i
mera c lase , 14 de segunda, 16 de cuarta y 6 de quinta, 
arraigadas en finca de Raimundo Hernández, de igual 
téntiffifio y  procedencia que Fas á'ífféríbfé^rLi'fida al" ”Ñ. ~ y  
M. Santiago Hernández, L. camino y P. el vallejo ; su ca
bida 9 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 16 
centiáreas: han sido tasadas en 940 rs. vn. en venta, y 
capitalizadas por la renta de 47 que las han graduado los 
peritos en 1.057 rs. vn. y 50 cénts.: tipo para la subasta, 
la tasación.

Madrid 27 de Octubre de 4 862.=E ! Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro • 
vincia, y e n  virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 

H  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Noviembre inmediato, á las 
doce en punto, en las Gasas Consistoriales de Madrid, 
a[Ue el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORFORACKWES CVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE DE LA BAÑEZA.
MAYOR CUANTÍA.

Nfim. 187 del inventario.—Una casa titulada del Peso, 
en la villa de la B iñeza, de sus propios: linda O. con 
p ra rque habita M guel A lvarez, propia de D. Eleuterio 
garcía , M. otra de herederos de D. Miguel de las lleras, 

calle del Reloj y N. calle de la Madera , por donde tie- 
^  entrada , y cuyo expediente de excepción fué des
estimado por Real órden t e 2 de Julio próximo pasado. 

Consta de piso bajo y principal, habiendo en el bajo 
portal con des entradas, una por cada calle de las ex

p ia d a s ,  siendo de 27 piés cuadrados ; un cuarto tablado 
a la derecha de dicho portal, con su ventana por la calle 
?°1 Rclój, de 19 piés cuadrados, otro con su ventana y re- 
Ia Por la de la Madera , también entarimado, de 24 piés 
Cuadrados, un corral de 26 piés cuadrados, con su pozo, 
cna cuadra de 24 piés cuadrados, é  igual distribución e*n 
el P'so superior de tres habitaciones, con piso de ladrillo 
J un corredor de 14 p iés, derruido, y el des van entari
mado.

'* *' c°nslruccion material es de paredes de mamposte- 
lav pisos atirantados, solados de tabla y en parte é m 
idos* dos, armadura de madera cubierta de fejá , con 

eCf.H v ’^as y ULa Pal*na rotas, y el resto en mediano 
siad0 : no produce renta por el destino que tiene, y  ca* 

Palizada por los 700 rs. en que ía han graduado los pe 
* 1 ? ’ asclcnde á 12.600 rs., habiendo sido tasada en 35.00( 
ea!es > que es la cantidad por que se saca á subasta.

. bcon 45 de Octubre de l 862.=E t Comisionado princi- 
p .> Ricardo Mora Varona.' •

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Subasta en quiebra de D. Jacobo Olalla, después de hecha retasa 

por no haber habido licitador en primera y segunda.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
4855, 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plim iento, y el Real decreto de 2 de Octubre de 4858, se 
saca á pública su basta , en el dia y  hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 48 de Noviem bre de 4862, de 
doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de 
Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía y Escribano D. Rafaél Cas?s.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de E n tren a .— Rústicas.

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 1.121 del inventario.— Una finca rústica deno
minada Larra y la llana do Sojon: esta finca contiene á 
la parte del N. 2 fanegas do tierra con olivos pertenecien
te á Félix Padilla, Timoteo Fernandez y Juana Fernandez, 
vecinos de Sojuela : también pasa el camino de Sojuela 
con 6 varas de longitud, y rebajando estas superficies 
resultan 305 fanegas y un celem ín, igual 63 hectáreas, 97 
áreas y  60 centiáreas do tercera clase; parte de este ter
reno sé halla roturado, produce buenos pastos, linda N. 
rio de Ruciadera, O. camino de Sojuela y cerro de Sojon,
S. junta de ios caminos de Entrena y de Sojuela, E. ca
mino de Entrena. Los peritos la tasaron en venta 
en 30.508 rs. y en renta en 4.221 r s . , habiéndola ca
pitalizado la Administración por la dicha renta en
27.472 rs. 50 cénts. Verificada la primera subasta el 4
de Diciembre de 1860, fué rematada por D. Jacobo Olalla
en; la cantidad de 30.608 rs., por la que se la adjudicó la 
Junta superior de Ventas en sesión de 15 de Enero de 
1861. No habiendo hecho el pago del primer plazo en el 
tiempo que marca la instrucción, se declaro en quiebra 
á dicho Olalla, y se procedió á segunda subasta en el mis
mo concepto por no haber habido licitador en la primera 
el dia 29 de Enero del presente año bajo el tipo menor, 
imponiendo al quebrado las responsabilidades que la ley 
é instrucciones marcan; y no habiendo habido tampoco 
licitador en esta segunda subasta, la Dirección ordenó en 
20 de Junio ú timo que se procediese á la retasa de la fin
c a , verificada la cual por los peritos, la han retasado en 
15 2 5 4 r s ., que es la cantidad que sirve de tipo para este 
remate.

Logroño 16 de Octubre de 1862.=EI Comisionado prin
cipal de Ventas, Rarnon de Mateo.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes Ce 1.° de Mayo de 1855,
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Noviem bre próxim o, que 
dará principio desde las doce en punto del dia en las Ca
sas Consistoriales de M adrid, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Fe
derico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Villafamés.

Propios .—  Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 484 del inventario.—Una tierra , monte bajo y 
pinabete, de tercera clase, procedente de los propios de 
Villafam és, sita en su térm ino, partida del Morral y lin
dante a L. Oiegaria Malluen y otros, á P. vereda, á N. 
Miguel Centelles y o lio s , y á M. Benito Pucho! y otros; 
su supeificie  mide 434 hanegadas (3.606.96 áreas), y se 
encuentra sin arrendar: justipreciada en venta por los 
peritos en 24.700 r s . , y capitalizada por ha renta anua 
de 654 rs. graduada por los mismos peritos en ia canti
dad de 4 4.647 rs. y 50 cén ts ., que servirán de tipo en 
esta segunda subasta.

Núm. 485 del inventario.—Otra id. id. de rom ero, de 
la clase, procedencia y sita en el término que ¡a anle  
rior, partida deis Estepars, conocida por d  nombre de 
Barranco de Moreila., y lindante á L. Vicente Agustina, 
á P. vereda y barranco, á N. Inés Cailucela, José Renau, 
Basilio Cepriá y oíros , y á M. térm ino de Puebla Tornesa; 
su superficie mide 1.498 hanegadas y 4 00 brazas (12,453,98 
áreas), y se encuenlra sin arrendar: justipreciada en 
venta por los peritos en 37.462 r s . , y capitalizada por la 
renta anua de 1.124 rs regulada por ios mismos peritos 
en la cantidad de 25.290 r s . , que - servirán ele tipo en 
esta segunda subasta.

Núm. 490 del inventario.— Otro id, id. de coscoja, ro
mero y algún pié de pino, de la clase, procedencia y s i
ta en ei término que la anterior, partida de Muró , cono 
eida por el nombre de M ollet, y lindante á L. Juan Gil 
y tierras de la masía de M oPet, á P. camino de San Mi
guel , á N. Miguel Baldavo. Serafín Barrachiua y otros, y  
á lM. José García, tierras del erm iiorio de San Miguel y 
vereda; su superficie mide 1.266 hanegadas ( 40.521,68 
áreas); la atraviesa una vereda y tiene enclavada en su 
superficie una tierra de propiedad particular, que han s i 
do excluidas de la medición y justiprecio, y se encuen
tra sin arrendar: justipreciada en venta por los peritos 
en 25.320 rs., y capitalizada por la renta ánua de 760 rs. 
graduada por los mismos peritos en la cantidad de 17.100 
r ea les , tipo para la subasta.

La primera subasta de los tres montes que preceden 
tuvo lugar el 8 de Jubo últim o, en que no tuvieron pos
tor, y se procede á su enajenación con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 22 de Enero y Real ór
den de 22 de Febrero últimos.

Castellón 49 de Octubre de 4862. =  El Comisionado 
principal de Ventas, Francisco Vaquer.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vinc ia , y en virtud de las leyes de I.* de Mayo de 1855 
y 41 dé Julio de 4856 é instrucciones para su cum plí - 
m iento, se saca á pública su b asta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Noviem bre de 1862,  á las 
doce de su mañana , ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo y Escribano D. Fulgencio 
Fernandez^

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE JACA.

Propíos.— Finca urbaña .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 703 del inventarío.—Un molino harinero con su 
balsa , muelas y demás enseres en él existentes propios 
del artefacto, sito en los términos del pueblo de Agüero 
y su partida del Molino de Abajo, procedente de sus pro
pios , con las tierras á él anejas, lindante dicho, molino 
por O ., N. y P. con vias públicas y  por M. con huertos 
de D. Martin de Gallego; mide 72 metros cuadrados; 
consta de un solo piso solar con una estancia; su cons
trucción es de piedra de cantería , así como parte de la 
balsa, y se halla en mediano estado de conservación. 
Nada produce en renta; pero puedp producir 550 rs. vn.: 
ha sido tasado con dichas tierras) que miden 4 fanegas 
del país de sembradura de trigo poco más ó m énos, y 
confrontan por O. con el rio de Parada de Bie! , por P. 
con v-ña de Domingo Muñoz v huerto de la viuda de Gre
gorio Puente, por Ñ. con otro de Antonio Murians, y por 
M. con huertos de José Boran y José Gallego y Arlenos 
en la suma de 26.000 rs. vn.,*y capitalizado por dicha 
renta como única conocida en la de 9.900. La tasación 
será el tipo de la subasta.

Después de llevada á éfectola tasación de este artefacto 
se presentó con un escrito D. Martin de Gallego, propieta
rio y vecino de dicho pueblo de Agüero, eo el q u eexp o-  
nia queel expresado molino y tierras se hallaba vendido á 
su favor con el pacto de retrovendendo por el Concejo de 
dicho pueblo y por precio de 1.280 fibras jaquesas, ó sean 
24.094 rs. 42 cén ts., por cuyo motivo debia salir l m er
cado público con la expresada carga. Pasado el expedien
te á la Comisión de.Ventas y Administración principal del 
ramo, manifestó esta dependencia que en la relación ren
dida por el Ayuntamiento se halla comprobado cuanto 
expresaba en su recurso el citado D. Martin de Gallego, .y 
en su vista y de las escrituras exhibidas por este, la Co
misión fué de opinión que dicha finca debía anunciarse 
al público con la condición de que el nuevo comprador no 
podría entrar en la posesión de la misma mientras no hi
ciera la entrega al recurrente de la suma que sobre ella 
pesaba de 24.094 rs. 4 2 cénts. en la forma convenida en  
dichas escrituras, continuando miéntras tanto aquel en la 
misma hasta que tuviera efecto dicha entrega.

Pasado el expediente al Sr. Promotor fiscal de Ha
cienda para su censura, puso la siguiente:— « E x c m o . se 
ñor: El promotor, en vista de las escrituras exhibidas por 
el recurrente D. Martin Gallego, y de lo informado por 
la Comisión principal de Ventas y Administracn-n prin
cipal de Propiedades y Derechos dei Estado, opina por 
que la venta del molino y terrenos de que se trata se ve
rifique en los térm inos que propone la Com isión.—  
S. C =H uesca 21 de Junio de 1862.=NiColás de Lasala 
Visto el expediente por el Sr.Gobernador , dició la p ro

cidencia que s igue :=«H uesca  24 de Jun io  de 4862.=>Con- 
orme con el dictámen fiscal que  antecede, pase este ex- 
)ediente á la Adminis tración del ramo para la capitaliza- 
don del molino har inero  y t ie rras  de que se trata.— 
Uonso.»

Huesca 15 de Octubre de 486 : .= E l  Comisionado p r i n 
cipal , Antonio Castarlenas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,'
Por disposición del Sr. Gobernador de esta p rov incia ,

{ en  v ir tud  de las leyes de  1,° de Mayo de  1855, 41 de 
lulio de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien to ,  se 
>acan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
as fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Noviembre de 1862, ante 
fi Sr. Juez de p r im era  instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
PARTIDO DE MANZANARES.

Propios de Viilarta de San Juan.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 10 del inventario.— Un quinto llamado Obliga
ción con Rasos, térm ino de Vii la r ta ,  procedente de sus 
propios, de 440 fanegas de t ie rra  de pastos de primera 
y segunda c la se , ó sean 283 hectáreas y 40 áreas , con 
monte bajo tallar de mata p a rd a ,  con una  parte guiadas, 
con espheguera y tomillo. Contiene también una casa de 
planta alta que se halla sin co n c lu i r ,  y un pozo ab rev a 
dero á bastante distancia de la casa ,  llamado de los Hue
sos. Linda por S. con vecinos de Viilarta, al M. D. Mar
tin de Quesada, á P. el carril de las Carretas y á N. p ro 
piedades de Viilarta. Este quinto  lo cruza el camino que 
desde dicha villa va á Manzanares. Ha estado arrendado 
en 6.005 rs. por la invernada an ter io r  que cumplió en 30 
de Abril último. Ha sido capitalizado por dicha renta  en 
135.112 rs. 50 cénts., y tasado en 180.000 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 40 del inventario. — Otro quinto titulado Juan 
de Arenas con Llanillos, término y procedencia como el 
an te r io r ,  de 441 fanegas de tierra de pastos de primera y 
segunda clase, ó sean 264 hectáreas y 72 áreas, con mon
ta bajo tallar de mata parda , con parte  de guiados , con 
algunas espliegueras y tomillo fino y alguna que otra m a
ta de retama. Contiene ssimismo una casa de planta alta 
y un pozo abrevadero  llamado del Buey. Linda á S. el 
carril  de las Carretas , á M. hacienda de Madera , P. cami
no de Daimiel y N. propiedades de Viilarta. lía estado a r 
rendado en 6.124 rs. por la misma época que  el anterior .
Ha sido capitalizado por la renta  del arriendo en 137.722 
reales 50 cénts. , y tasado en 176.000 rs., tipo para la s u 
basta.

Ciudad Real 6 de Octubre de 4862. =  El Comisionado 
especial de Ventas, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta p ro v in 
cia , y en  virtud de tas leyes de 4.° de Mayo de 1855,
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para  su c um plim ien
to, y Real decreto de 2 de Octubre de 1858, se saca á 
pública subasta , en el dia y hora que se dirá, la finca si
guiente :

Remate para el dia 27 de Noviembre de 4 862 , de do
ce á una de la la rde ,  en la Sala Consistorial ;de Madrid, 
ante  el Sr. Juez de primera  instancia y Escribano m e n 
cionados.

BIENES DEL ESTADO.

BiPties del Estado radicantes en el pueblo de Robre?.

Rústica.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 63 del inventario .— Un monte procedente  de los 
Bienes del Estado , radicante  en jurisdicción de Robres, 
titulado Yiniegra, de cabida de 153 fanegas (y8 hectáreas,
52 áreas, 48 centiáreas’-: contiene 12.200 piés de haya: lin
da N. horcajo de Fuente Tocon , S. Pasada Real, O. c a n t e 
ra de mojon de Pedro y P. el Conjuro y Tundarando .  Los 
peritos lo lasan en venta en 48.200 rs., y en renta  cu 
1.200 rs. La Adm inis tración lo capitaliza por dicha r e n 
ta en 27.000 r s . , siendo tipo para la subasta la tasación.

Logroño 46 de Octubre de 1862. =  El Comisionado 
principal de Ventas ,  Ramón de Maleo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  de e*ta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l im ie n 
to, se sacan á pública subasta; en el oía y hora  que se dir i, 
las fincas siguientes.

•Remate para el dia 27 de Noviembre próximo, á las 
doce, ante el Sr. Juez de primera instancia y Fs? riba no 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

pCtin'-'bil — L: i'bi:1-i‘S.

MAYO» C l V . T Í A .

N ú n .  179 del inventario .— Una c.isa sita eo !a calle 
de las Arenas de esta c iu d ad ,  que forma esquina á la Me
diana de San Pedro, señalada con el núm . 5 en la primer 
c d le  y el 22 en la seg u n d a , procedente de la Casa de Mi
sericordia de esta ciudad , y que  fué denunciada por el 
investigador de esta provincia. El solar que ocupa dicho 
edificio es cuadrnngular ,  y d< s de sus lados son fachada á 
las expresadas calles, y contiene la superficie de 1.995 
palmos cuadrados, equivalentes á 75 métaos, 373 m ilíme
tros cuadrados,  inclusos los gruesos de las paredes me
dianeras.  Consta el edificio de tienda y cuatro pisos; su 
construcción es antigua , y el estado de solidez regular. 
Linda dicha casa al N. con la citada calle Mediana de San 
P e d r o , al S. y O. con honores de D. Diego Vita y á O. con 
la mencionada calle de las Arenas. Atendida la superficie 
que ocupa etta  tinca y su  si tuación, los peritos no han 
juzgado conveniente  dividirla en suertes. Ha sido tasada 
en  venta en la cantidad de 109.750 rs., y en renta anual  
por los mismos en rs. 2.784 , que  e> la q ue  ha servido 
de base para la capitalización de 50.1 4 2 rs. que ha prac
ticado la Adminis tración del r a m o ,  y siendo este tipo 
inferior, se saca á subasta por el de tasación.

Núm. 481 del inventario.*—Otra casi situada en la c a 
lle de Tallers do esta ciudad , sem-dada do núm. 26, de 
igual procedencia q u e  la an te r io r ,  y que fué también d e 
nunciada por el investigador de esta provincia.  El solar 
que la misma ocupa es exagonal i r reg u la r ,  y uno de sus 
lados es fachada á la indicada c dle, y contiene de s u p e r 
ficie 10.3 43 palmos, equivalentes á  390 m etros ,  884 m i 
límetros cuadrados,  inclusos los gruesos de las paredes 
m edianeras,  á excepción del de la muralla  , con la que 
linda s gun luego se dirá: consta el edificio de una tienda 
y tres pisos,  y además en el interior de una cuadra  que  
se compone de bajos y primer piso, la construcción de 
la ca^a es muy antigua y en bastante mal estado, y p re s 
ta por el p r im er  patio serv idum bre  de luces á la casa de 
los Sres. hermanos Gotanegra , siendo las cuadras del 
in fer io r  de nueva construcción. Linda dicha casa al N. 
con la antigua m ural la  , al S. con la expresada calle de 
Tallers y parte  con Califa Diría , al E. con Doña María 
Nita de Argeli y parte  con el relatado D.ii la, y á O. con los 
hermanos Gota’negra. Los per itos ,  teniendo en cuenta  la 
superficie que ocupa y su situación , no han juzgado 
conveniente dividirla en suertes ,  lia sido este predio ta 
sado en venta en la suma de 310.380 rs., y en renta  en ia 
de  3 840 rs. que le han calculado los peVitos, y que es 
la que  la Adminis tración del ramo ha tomado por b se 
para su capitalización'en 69.120 rs. vn . ,  que  por ser i n 
ferior se saca á subasta por el valor de tasación.

Barcelona 7 de Octubre de 1862.=E1 Comisionado prin- 
c ipa l .= P .  O . , Víctor E. Perav.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda' subasta.

No habiendo tenido postor en los reinales celebrados 
en los dias 10 y  13 de Octubre de 4 862 las fincas que sé 
d irán, se sacan nuevam ente  á subasla por el tipo menor, 
según órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, el dia 29 de 'Noviembre de 4862 , de doce á una  
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante  
el Sr. Juez de primera insíancia-del distrito del Mediodía 
y Escribano D. Rafaél Gasas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Proplos.— Fincas r úslkas.

MENO a CUANTÍA.

Núm. 8.308 del inventario .—El arbolado que radica 
en finca de la capellanía , al punto  nombrado los Cañue 
los, del mismo térm ino y procedencia del an ter io r ;  su c a 
bida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea , 27 áreas,  
conteniendo 2 encinas de primera clase, 4 de s- gunda v 4 
de quinta , con algunos resalvos, matas y cepas. Linda Ñ. y 
L. Gil Casado, M. Tomás Domínguez, P. vallejo: lia sido t a 
sado en 140 rs. y capitalizado por la ren ta  de 7 que han  
graduado  los peritos en 157 rs. 50 cénts . :  tipo para la 
Subasta, la tasación.

Núm . 8.309 del inventario.— El arbolado q ue  radica en 
5nca de la capellanía ,  al punto nombrado los Rollones, 
leí mismo término y procedencia del a n te r io r ;  su c a b i -  
ia 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas,  39 á reas ,  68 
centiáreas, conteniendo 2 encinas de primera clase ,  4 de 
segunda y 4 de q u in ta ,  con algunos resalvos, m atas y ce
pas. Linda N. Miguel Rico, M. Miguel Casado, L. arroyo,
P. Tomás Hernaudez: ha sido tasado en 260 r s . , y capita-  
izado por la ren ta  de 43 que han graduado los peritos en 
292 rs. 50 c é n t s . : tipo para  la subasta, la tasación.

Num. 8 3!2 del inven ta r io .—El arbolado que radica en 
[inca de la capellanía,  al punto  nom brado el Barrancon,
Jet mismo té rm ino  y procedencia del anterior  ; su c a b i 
da 7 fanegas , equivalentes á 2 hec táreas ,  39 área*, 68 
centiáreas, conteniendo una encina de primera  clase, 4 
de cuarta y  5 de quinta  , con a lgunos resalvos, matas y 
repas Linda N. Calixto Panadero ,  M. el B a n a n c ó n ,  L 
Eusebio Martin , P. vallejo dei B a r ra n c o u : ha sido tasado 
en 140 r s . , y capitalizado por la ren ía  de 7 que han 
graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts.: tipo p a r a l a  
subasta, la tasación.

Num. 8.311 del inventario .— Li arbolado que  radica 
en finca de la eapd iau ía ,  al pun to  nom brado  lo* Huilo
nes, del mismo térm ino  y procedencia del a n te r io r ;  su 
sabida 10 f¿uegas , equivalente* a 3 hectárea*, 42 á ieas ,
40 centiáreas. Linda N, Gil Casado, M. vaíiejo, L. arroyo,
P. Tomás Domínguez: ha sido tasado en  120 r s . , y cap i
talizado por la ren ta  de 6 qu e  lian graduado los peritos 
sn 135 r s . : tipo para la subasta , ia tasación.

Núm. 8.314 del inventario .—El arbolado que radica 
en finca de Eusebio Ban ios, al punto nombrado Cerro de 
Juan Rodríguez, del mismo térm ino  y procedencia que 
si a n t e r i o r ; su cabida 2 fanecas, equivalen les á 68 áreas 
y 48 cenháreas ,  conteniendo una encina de primera e!n- 
¿e, una de segunda y 3 de q u in ta ,  con algunos resalvos, 
matas y cepas. Linda al N. vallejo, M. Vicente Garcelan,
L. Pedro Robles, P. Guillermo Muya: ha *ido tasado ea  
80 rs., y capitalizado por b  renta de 4 que han g ra d u a 
do los peritos en 90 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.315 del inventario .— El arbolado q ue  radica 
en finca de Pedro Robles, al punto nombrad») Cerro de 
Juan Rodríguez, del mismo térm ino y procedencia q u e  el 
anle i ior  ; su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 
24 cen tiáreas ,  conteniendo una enema de p ru n e ia  clase 
y una de segunda ,  con algunos resalvos , mapas y cepas. 
Linda ai N. Manuel Fernandez de Diego, M. Cándido Do
mínguez , L. Gil Casado , P. Eusebio Barrios : ha sido ta 
sado en 40 r s . , y capitalizado por ia ren ta  de 2 que ie 
han graduado los peritos en 45 r s . : tipo para ia subasta ,  
la tasación.

Núm. 8.296 dvl inventario.— Una encina de primera  
clase y otra de segunda, con algunas matas y cepas a r ra i 
gadas en linca de Ildefonso Rodrigo, de igual término y 
procedencia que  las auteriores,  sita al p un to  nom brado 
Los Carmelos. Linda al N. Tomás Domínguez , M. León 
Domínguez , L. Gil Casado y P. Manuel Botello ; su cabi
da 6 fanegas,  equivalentes  á 2 h ec táreas ,  5 áreas y 44 
centiáreas : han sido tasadas en 4 00 rs. vn. en venta , y 
capitalizadas por la renta  de 5 q u e  las han  g raduado  los 
peritos en 112 rs. vn. 50 cén ts . :  tipo para la subasta  , la 
tasación.

Núm. 8.297 del inventario .— Una encina de pr im era  
clase , y algunos renuevos ,  matas y cepas arra igadas en 
finca de Manuel Botello, sita al pun to  nombrado Los Ca- 
ñ u e lo s , de igual térm ino  y procedencia que las a n te r io 
res. Linda al N. f r u to s  H ernández ,  M. León Domínguez,
L. Calleja y P. Fru tos Hernández;  su cabida 2 fanecas’ 
equivalentes á 68 áreas y 48 cen t iá reas :  han  sido tasadas 
en 40 rs. vn. , y capitalizadas por la ren ta  de 2 que  las 
han  graduado los peritos en 45 rs v n . : tipo para  la s u 
basta , la tasación.

Núm. 8.298 del inventario .— Dos encinas de primera 
clase,  3 de tercera y 3 de q u in ta ,  con algunos resalvos, 
matas y cepas arra igadas en finca de Tomás .Domínguez, 
sita al punto nom brado Los Cañuelos,  de igual térm ino y 
procedencia que las anteriores. Linda al N. Gil Casado, 
M. Alfonso Rodrigo. L. la capellanía y P. Manuel Detallo: 
su cabida 4 fanegas,  equivalentes  á una h clarea , 36 
a reas y 96 cen t iá re a s : han sido tasadas en 180 rs. v n . en 
venta , y capitalizadas por ia ren ta  de 9 que ias han g a -  
duado tas peritos en ¿02 rs. 50 cénts. :  tipo para la subas
ta, la tasación..

Núm. 8.302 <L1 inventario, — Dos cnciu es de pr im era  
clave, 4 de segunda y 4 de q u i n t a , con a lgunos resalvos, 
matas y cepas arra igadas en finca de Tomás Domingo»1/., 
sita al punto nom brado  Los Cañuelos,  do igual término 
y procedencia que  las anteriores.  Linda al NT G-il Casado, 
M, y L. capellanía y IL valle}.): su cabida 4 fanegas, e q u i 
valentes á una hectárea y 71 á r e a s : h m  sido tasadas en 
4 40 rs. vn., y capitalizadas por la renta  de 7 que  les han 
graduado los peritos en 157 rs. vn. 50 céots. : tipo para 
la subasta ,  la tasación.

Núm. 8.304 del inven ta rio .—Seis encinas do primera  
clase , 18 de segunda , 4 de torcera y 6 de quinta  , e.m 
algunos resalvos ,  matas y coyas a rra igadas en finca do ii 
capellanía , sita al punto n o m búiáo  Los Quemados, de 
igual término y proceoencia que lo* anteriores.  Linda 
al N. Santiago Hernández , M. Leoncio Domínguez , L. va
he.; o da los Hoüune* y i'. Leoncio D om ín g u ez ; su cabida 
9 fancgis,  eq uta a le o les a 3 neta áreas , 8 meas V 16 coa - 
lia reas : lian ¿.no ta,:-.:d.* cu dso ; >„«. cu. c • ¡ v ni a . v '.‘api- 
talizadas por la renta do 29 que íes han gradn -do los p e 
ritos en 652 rs. 50 céuts.: tip > para ¡o subas:a, la tasación.

Núm. 8.395 de! inventa: io. —Trt* encinas do secunda 
clase,  con algunos re sa lv o s ,  matas y cepas a rra igadas 
en finca da Gil Casado , sita al pun to  nom brado  Corro 
Casado, de igual térm ino y procedencia que  las a n t e r io 
res. Linda al N. Joaquín  H ernández ,  M. Tomás Domín
g u e z ,  L. la capellanía y P. Frutos H e rn án d ez ;  su cabida 
2 fanegas, equivalentes á una hectárea, 68 áreas, 48 c e n 
tiáreas: han sido tasadas en  80 rs. vu. ea  ven ta ,  y c ap i 
talizadas por la ren ta  de 4 que  les han graduado io s .p e 
ritos en 90 rs. vn.: tipo para  la subasla, la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se ad m i t i rá n  posturas  que  dejen de cubrir  el 
tipo de la subasta.

2.* El precio en que fueren rem atadas  dichas fincas, 
procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 4 0 por 
400 cada uno, el p rimero  á los 15 dias siguientes al de 
notificarse al com prador  la adjudicación, y los restantes  
con el intervalo de un año en cada u n o  para  que en 
nueve  quede cubierto  todo su v a i o r , según  se p rev iene  
en la ley de 14 de Juiio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor  cuantía del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en !os 15 plazos y 14 años que  previene 
el -rt, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga 4  los com 
pradores que anticipen uno ó ¡ñas plazos, podiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de L Deuda pública, 
consolidada ó d i fe r id a , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que  antic ipen uno ó 
más plazos no se les hará  utas abono que  el 3 par 100 
anuai;  en el concepto de que  el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1835.

4.‘ Según resulta  fie los antecedentes-y demás datos 
que existen en la Adminis tiación principal de Propieda
des y Derechos d e l -Estado de esta provincia,  las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará  al com pra
dor en los términos que  en la ya citada ley se determina.

5.1 Los derechos úe expediento hasta  la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.1 A la vez que  en e-ta capital se celebrará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Navaiearnero.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse  en la adquisic ión  de tas fin
cas instalas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los propios,  beneficencia é instrucción pública cuyoí 
productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y ios de* 
m ás bienes que bajo diferentes denom inaciones co rre s 
p onden 'á  las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de instrucción p ú b !lea superio r  cuyos producios i n 
gresen en los Cajas del E i lad o , ios del secuestro  del ex 
Infante D. Carlos, lo; do las Ordenes militares de Sai 
Juan  de Jerusaien , c o f ra d ía s , obras  p ías ,  santuario* ; 
todos los pertenecientes o q ue  se hallen d isfrutando lo 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera  qu 
sea su nom bre ,  origen o cláusulas de su  fundación, á ex 
cepcion de las ca pella nías colativas de sangre.

Maclnd 28 de Octubre de I862.=E1 Comisionado prin 
cipaI de Ventas d i  Bienes nacionales ,  Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. P atíicio  González, Se

cretario honorario de S. M., Juez de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte, refrendada del Escribano Don 
Francisco Seco de C á ccre s , que despacha la vacante de D. D o
mingo B .m de, en autos ejecutivos seguidos por D. Manuel Ru
bio con D. Saturnino Navarro V icente sobre pago de maravedís, 
se venden en subasta publica todos los derechos que correspon
den al D. Saturnino Navarro de V icen te , en el concepto de so
cio de la compañía ó sociedad titulada la A g ric u lto ra  E sp a ñ o la ; 
y está señalado para su rem ate el martes 4 S del próxim o No
viem bre, á la hora de las doce del medio dia, en la audiencia de

dicho Juzgado de las V istillas, sita en el piso bajo de la T erri
torial.

Madrid 31 do Octubre de 4862.=L icenciado Seco . 60(74— 6

Tribunal de Cuentas d e l R eino .= Secreta! ía g en era l.= N ,ego -  
ciado 2.*==Por el presente y en vii lud de acuerdo dei Ituslrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Jerónim o'1 Conder, 
Administrador principal que fue de la Pvenjta de tabacos de la 
provincia de Lugo en 1822 y 1823, ó sus herederos, cu yo  para
dero se ignora, á lin de que en el término de 30 dias,, que em peza- 
¡an á contarse á ios 10 de publicado este anuncio en la G a ceta , 
se presenten en esta Secretaria general por sí ó por medio de 
encargado á iecoger y contestar el pliego de reparos ocurrido  
en el exam en de ¡as cuentas de efectos y caudales de la Renta de  
tabacos de la referida provincia, correspondientes al tercer año 
económico desde 22 de Setiembre de 1822 á fin de Marzo de 1823;

la inteligencia que de no verificarlo les parará e l ’perjuicio 
qu-1 h a y a  lugar.

Madrid S do Noviem bre de 1862 “ José Ful los. 6088—2

Tribuna! do Gumitas dei Reino.— Secretaría g en era l— N ego-  
;:¡ado 2.°~_-Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Secclun sétima de esto Tribunal, se cita, 
lama y emplaza por segunda voz á D. Diego Rapeta, ó sus here
de) o-., Administrador que fué do Rentas estancadas de la provin
cia de Léü la , cuyo paradero se ignoro, ó fin de que en el tór-  
minu de 30 dias, que em pezarán a contarse á los 10 de publica
do esto i»nui¿mu en la Gacela-, se presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí o por medio de encargado á recoger y contestar ol 
pliego de reparos o o un  ido en el examen de las cuentas de la 
Renta de tabacos, correspondientes á la época desde 15 rl&’S e 
tiembre de 1822 á fin de Octubre de 1823; en ia inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid S de N oviem bre de 4862 .= José  Ful ios. 60.89—2

Tribunal de Cuentas del R ein o .— Secretaría g e n e ra l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el pr esento y en virtud de acuerdo del IlustrfóP- 
tno Sr. Ministro Jefe de la Sección sétim a de este Tribunal, se  
cita, llama y emplaza por segunda vez’á D. Agustín Pita, ó sus 
herederos, Interventor de la Administración de estancadas de  
la provincia de Lugo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á ios 4 0 d e  
publicado es'e anuncio en la G aceta, se presenten en esta S ecre
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y c o n 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuen
tas del tercer año económico; en ia inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviem bre de 4 862.=*=José Fullós. 6090— $

Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  g e n e r a l.= N e g o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita , 
¡lama y  emplaza por segunda vez á D. Joaquín Sbriano de R é -  
quena, D. Venancio Solano y D. Agustín d e  la Cortina, ó sus  
herederos, Administradores subalternos de Rentas estancadas de* 
a provincia de C uenca, cuyo paradero se ignora , á fin d,e que  

en el término de 30 días que em pezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta S e
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en  el exámen. d e  las 
cuentas de la Renta d e  tabacos, correspondientes al año de 4837; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de N oviem bre de 1862.— José Fullós. 6091— 2

En virtud de lo mandado por el Doctor D. Juan María R o- 
ir igu ez , Juez de paz é interino de primera instancia del d istr i- 
o  de Maravillas de esta capital , en providencia de 30 de O ctu- 
are último, refrendada por mí el infrascrito, como encargado  
leí despacho de la .Escribanía vacante de Larnadrid. en los a u -  
-Os ejecutivos promovidos por D. José María Moles contra Don 
luán Belza sobro pago de maravedís, se ha requerido de pago con 
;sui lecha, en conformidad á lj  prevenido en el arl. 953 de la ley  
Jo Enjuitaamienlo <‘ivü por ignorarse ei p ú a  Ici o del ejecutado, 
i¡ E x '¡n '. Sr. A lcaide-Corregidor de esta Cuite, como último 
pimío de su residencia; lo q u e s o  hace público por medio del 
presento anuncio, ¡laudo cumplimiento á lo p ieceptuado oa el 
¡•iiadu artículo.

Madrid 3 de N oviem bre do 186L—--Jmilito Zapatero. 6101

Se tata }..!■'i- el presento á las personas que en la noche del 18 
de Octubre último préstalo: areii. tina i e y cria habida entre d o s .  
mujtaos en la Cava B a ja . de cuyas resultas fue la una herida en 
la frente , para que comparezcan en la auT en-G  del Juzgado r!1 
pi huta1.! i 11 "i anri i .{e[ distrito de las YislnL* á declarar com o-fe*- 
ü e ,o  en id ce ti.- -i que c-.m nioiiv\> do d L h i mhuoo p en d e .cn  h  
L '••); ¡b<;n¡a de I). C-iyelauu Suía. 6 (u i

I). Joso Banús y Gorgui , ítabá.iero de la Real y distinguida 
Orden esp.oiulu de Caí los 111, y Juez de primera instancia d e  
la ciudad de Gerona y su partido.

A tenor de lo dispuesto con providencia de 27 del-actual Oc
tubre, acordada en méritos de los autos del concurso de acreedo
res á los bienes que juta'on de D. Manuel Ferran , vecino de e§U  
ciudad , se convoca á los acreedores de dicho Ferrán á junta 
general., la que tendrá lugar el dia 27 dei próximo mes de N o
viembre, ó las once de la mañana, en la audiencia de ésto Juzga
do para el nombramiento de síndicos. « • >

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 30.de  
Octubre de 1862.^ L icenciado José Banús y  G orgu i.= P or su 
m andado, Francisco de P. Barbar, Escribano. 6100

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Com andante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Perez M en
doza, hijo de Nicolás y  de Rosario, natural de H uelva, vecino  
de esta plaza, de estado so ltero , de ejercicio albañil y  de edad  
de 18 años, para que en el término de nueve dins, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta  
del Gobierno, se presente en la Escribanía del cartulario para h a 
cerle saber lo resuelto por el Tribunal superior del departam en
to en la c'usa que contra el mismo y otro? se  les ha seguido por * 
hurto y herida.

Cádiz 25 de Octubre de 1862.— Pedro Pilon.— Licenciado 
Ramón M. Pardillo. 6094

——  --------- — -------  " r. -v.»; •'

D. Nicolás Saenz de ¡a M alelta, condecorado con-la ctuz de 
María Isabel Luisa, Juez de primera instancia del distrito d e  Pa
lacio.

Por ei presente anuncio cito, llamo y  em p’azo á CtemefiJé 
Riera y F o n t, tintura i de A lbáo, vecino de esta ciudad /  Agente  
de negocios, casad o, de 40 años de ed ad , estatura regular,baf*-. 
ba y patillas C o l o r  rubio , cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de un m es, á contar desde hoy, se presente á dispo
sición de este Juzgado á los fines de llevar a ejecución la Real sen 
tencia de revista que contra él se ha proferido por delito-de-fal
sificación ; apercibido de pararle el perjuicio que en derecho haya ' 
lugar. Y encaigu á las Autoridades civiles y  militares que; ctjsó, 
de averiguar el paradero del citado Clemente Riera, procedan a. 
su captura y remisión á la cárcel pública d e  esta cápiU l á d ispo- 
siciou del presente Juzgado. j" ' ■

Dado en Barcelona a 7 de Noviem bre de 4 861=N icoJá§ S.; Ma-.- 
leba.---:::por u.andado de S\ S . , Itam/m Caliá, Escribano.' GOfQ.

I). Andrés Lorite y  Salazar, Juez de primera instancia de La 
Almunia y  su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodier y Barce
lona, hijo de Mariano y M aría, natural de Z aragoza, de-ofiefo'

¡ sastre y da 26 años, para que en ei térm ino de nueve dm?, á 
con lar íio.bie su itaereion en la G a c e l a . se presente en este Juz
gado á impiir 25 días de prisión subsidiaria que le  han sido 
impuestos por causa criminal sobre lesion es , y  hacerle además ✓ 
una notificación eti otra o*u sa ; pues u,j haciéndolo le parará e l , 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Aimunla á 7 do N oviem bre de 1 8 6 2 .= Andrés 
L o r i t e . D e  su orden, Miguel Noli vos. 6096 . •

PARTE OF I CI AL
EXTERIOR

La prensa inglesa, y principalmente el M orn in g -  
P os l, manifiesta opiniones conformes á las emitidas 
por el periódico L a  F r a n e e  acerca de la situación de 
América, y de la fuerza que los actuales aconteci
mientos dan al partido de la paz; lo cual prueba has
ta qué punto se reconoce qn Inglaterra como en el 
vecino Imperio la oportunidad de una tentativa p a
cífica.



La Gacela de Vierta publica oficialmente el pre
supuesto de 4,862. EL total de los gastos asciende ó 
388.772.222 florines, de los cuales 6.127.000 corres-  ̂
panden á la Gasa Imperial; 2.644.382 al Ministerio de 

*-Negoek)S extranjeros, 26.547.fll3 al de Estado (Inte-* 
ríóí), 13 -785.404 a la Cancillería de Hungría, 3.229.171
á: lá de Tránsilvania , 1.909.310 á la de. Croacia, 
22.150,098 al Ministerio de Hacienda, 122.876.849 
al de Guerra, 13.165.000 al de Marina, 112.664.400 
para la Deuda, 18.005.700 para amortización, 
12^704.800 por razón de descuentos.

El total de los ingresos importa 294.650.334 flo
rines libres de recaudación, procedentes 108.390.118 
de contribuciones directas; 7.465.258 de montes, sa
linas, minas y telégrafos, y 1.331.500 de ramos di
versos. El presupuesto de gastos está dividido en 510 
secciones y subsecciones.

Un despacho de San Petersburgo anuncia haber 
. sido admitida la dimisión presentada por el Conde de 
Pañin, Ministro de Justicia, y que en su lugar se ha 
encargado interinamente de la cartera M. Zamiatnin.> 
Parece que la retirada del Conde de Panin reconoce 
por causa la oposición que este hombre de Estado 
hacía á las reformas judiciales recientemente introdu
cidas en el Imperio ruso.

Noticias particulares recibidas de Viena indican, 
según La P a tr ie , que Austria observará la misma 
conducta dé Francia en las negociaciones relativas 
á la cuéstion griega.

Se temé en Copenhague una crisis ministerial. El 
Gabinete ha presentado al Rey una contestación enér
gica á las últimas notas austríaca y prusiana acerca 
de la cuestión de los Ducados; y si no obtiene la 
aprobación Real, el Ministerio se halla resuelto á pre
sentar su dimisión.

Anuncian con fecha 30 de Octubre qué las tro
pas turcas de observación en la frontera griega se han 
repartido entre Janina y Trícala. Si los acontecimien
tos adquirieran carácter más grave, se formará un 
cju^rpo de ejército en Monastir. Los turcos recons
truyen las fortificaciones de Antivari para cortar las 
comunicaciones de la Montaña negra con el Adriático.

El Ministro Aalí-Bajá ha contestado á la nota co
lectiva de los Embajadores, que reclamaban el dere
cho dé propiedad inmueble para los europeos , con 
arreglo al tratado de París. Aalí-Bajá exige que en 
reciprocidad los europeos establecidos en Turquía se 
sométati á las leyes, contribuciones, policía y justicia 
del Imperio.

Correspondencias de Levante contienen noticias 
de Teherán que alcanzan al 23 de Setiembre. El Go
bierno persa, irritado con la sorpresa de Uerat, veri- 
ficáda por Dost-Mohammed, Rey de los Affghans, ha
bía enviado hácia'ei Khorassan un ejército provis
to de 55 piezas de artillería. Rusia ha prometido á 
Persia auxilio de hombres y dinero. El ejército de 
los; Affghans lo mandaban Oficiales ingleses de la In
dia; El Shah continuaba sus armamentos, habiendo 
recibido cañones rayados y fusiles de Francia.

Varios Oficiales europeos se han encargado de 
algunos mandos en el ejército persa de operaciones.

Ha empezado la construcción de la línea telegrá
fica entre Teherán y Bagdad, que comunicará con 
Gonstantinopla, y más adelante con las Indias.

Las noticias de Rio Janeiro (Brasil), que alcanzan 
al 8 de Octubre, presentan aquella situación políti
ca de todo punto tranquila. La clausura de las Cá
maras; la prolongada enfermedad del Presidente del 
Consejp, Marqués de Olinda, á la sazón ya convale
ciente; el mal estado de salud de dos colegas suyos, 
los Vizcondes de Maranguape y de Alburquerque, han 
detenido algo el curso de los negocios públicos, si bien 
nipgunp era de carácter urgente.

Habia empezado la estación calorosa, nada favora
ble para la colonización; y sin embargo , en las tres 
semanas anteriores habían llegado á aquel puerto 
626 emigrados alemanes é \ italianos en su mayor 
parte.

Tratábase de crear. Bancos de préstamos para la 
agricultura, á semejanza dé los establecimientos aná
logos qué existen en efNorte de Europa.

Escriben de Caracas al periódico Le P ays  con fe
cha 6 de Octubre que la guerra c iv il, que tales es
tragos causa hace tiempo en Venezuela, y que tanto 
perjudica ál comercio europeo, toca á su término, 
merced á la división introducida entre aquellos Jefes 
revolucionarios.

Las últimas noticias de Madagascar, que alcanzan 
al 17 de Agosto, aseguran que el Comandante Dupré 
y la misión francesa habian sido acogidos en Tama ta- 
ve con particular distinción , habiendo alcanzado 
M. Dupré todo el favor del Rey Radama II.

Reina perfecto acuerdo entre las misiones de 
Franciaré LInglaterra en Madagascar. La coronación

de Radama II debió verificarse eí 23 de Setiembre, y 
las próiitnas noticias de India no dejarán de traejr 
pormenores relativos á dicha ceremonia.

ctió m c A  e x t c l a n j s r a ..

D IT O S  ESTADÍSTICOS RESPECTO. DE LOS ESTADO S-UN ID OS DÉ
américaI — Teniendo hoy todos fijos los ojos en las doS 
grandes secciones Norte y Súr del continente americano, 
tal vez no dejarán de inspirar algut¡i interés unos cua
dros estadísticos oficiales tomados de las obras de Kettell 
y de H un t, de New-York. t

Principiaremos por el aumento de la población en el 
Norte y Sur, tomando para la comparación ocho Estados 
de cada sección, cuyos censos estaban marcados en 1790, 
á saber:
Estados del Norte. Población. Población.

— — — Aumento
Año de 1790. Habitantes Añode 4850. en60años.

M aine  96.540 583.169 504por100.
V erm ont.. . . . .  . 85.416 314.120 268
N. llam pshire.. .  141.899 317.976 124
Massachussetts.. 378.727 994.514 162
Rhode Is lan d .. .  69.110 147.545 113
C onen c ticu t.... 218 141 370.792 56
New-Jersey. . .  . 184.139 489.655 166
New Y ork  340.120 3.097.394 810 -

1.534.082 6.315.065; es decir, que
los Estados mencionados tuvie

ron un aumento d e . . . . ........... 4.780.983 habitantes,
Inclusa la emigración, que reba

j a d a . . . /  ............   L009.516

Quedan .................  3.771.467
Añadiendo los nacidos en el 

Norte que viven en el S u r . . .  395.061

Aumento natural  4.166.528
Año 1790. Año 1850. Aumento 

Estados del Sur: Habitantes/ Habitantes. en 60 años. .

Georgia  82.548 906.185 997 por 100.
Kentuky  73.077 982.405 1.244
Carolina del
; N orte .  393.751 860.039 120
Carolina del 

S u r . . . . . . . .  249.073 668.507 170
V irg in ia .. . . . .  748.008 1.421.661 90
Délaware   59.996 91.532 55
Maryland . . . .  319.728 583.038 82
T ennessée.. . .  35.791 1.002.017 2.762

1.961.372 6.525 080, demostrando un
aumento en estos Estados de 4.563.608 habitantes, inclu
sa la emigración europea, que rebajada   134.915

Q uedan............... 4.428.693
Añadiendo los nacidos en el Sur que viven en

el N orte...................................     671.429
habitantes, es el aumento de los Estados di-  -------;—
chos  .........................................................  o. 100.122

Se observará que en los Estados del Norte el estado 
libre de New-York es el que más aumento ha tenido, 
pues este ha llegado 10 por 100; y sin embargo los Es
tados del Sur, ó donde existe el trabajo ó sistema espe
cial, como Georgia, Kentuky y Tennessée, le han su 
perado en su aumento 187 por 100 el prim ero, 434 por 
100 el segundo y 1.892 por 100 el último. Virginia no 
se compara favorablemente con los Estados del Norte; 
pero no por falta de progreso, sino porque con su pobla
ción ha cooperado á fundar los grandes Estados del Oes
te , O bio , Illinois, Indiana , Missouri & c ., por cuya cau 
sa también se le apellida Madre de Estados. Por otro lado, 
los Estados antagonistas, Carolina del Sur y Massachussets, 
demuestran un 8 por 100 en favor del primero en su 
aumento de población. Comparemos las ciudades com er
ciales del Norte con las del S u r , que posean las mismas 
facilidades. Por ejemplo :

En 1810 tenia. Y en 1850 aumentó.

Boston  33.250 almas 136.881 312 por 100
New-Orleans. 17.242 186.375 575
B altim ore.... 35.583 169.054 375

Es decir, que las dos ciudades ó puertos del Sur han 
superado al gran emporio de Massachussetts y de los Es
tados de N ueva-Inglaterra respectivamente 263 por 100 
y 63 por 100 ; y comparando á Baltimore con New-York, 
encontramos que la prim era, de 1840 á 1850, aumentó su 
población 65 1/5 por 100, miéntras que la última no au
mentó más que 65 3/5 por 100, ó aventajando en una dé
cada solo 2/5 de 1 por 100 á la ciudad del Sur^

Si juzgamos de la mayor ó menor moralidad de un 
pueblo por su estadística crim inal, la comparación es fa
vorable al Sur; por ejemplo:

Estados d d  Norte.
Criminales Criminales

de su de su población
población nativa. extranjera.

Conencticut....................  1 en cada 611 1 en cada 93
Massachussetts..............  1 en cada 246 1 en cada 41
Nueva-York...................  1 en cada 610 1 en cada 103

Estados del Sur.
Criminales Criminales

de su de su población
población nativa. extranjera.

V irg in ia ..* ..  1 en cada. 9.460 _ 1 en cada 2.440
K entücky.......................  1 en cada 9 800 1 en cada 882
M issouri ...............  1 en cada 2.150 1 encada 109
arrojando por término medio en los tres Estados del Nor
te un criminal por 489 de su población nativa, y uno en
79 de su población extranjera ; miéntras que en los tres
Estados del Sur solo un criminal por cada 5.803 de su 
población nativa, y un criminal en cada 1.143 de su po
blación extranjera.

Pasaremos aliQra a/. cuadrp estaflísíico ije ja riqueza 
comparaiivá de las dos graneles sécciones.

’ * Segué i takáóión dé” los ‘cobradors$dé contribuciones, 
el valor dé lós hieneá raíces y persóriaíé^ de lós diferen
tes Estadosen 1850 era como sigue:

• Estados del Sur. ' > Pesos fuertes.

Alabama........................      228.204,332 '
A rkansas. . . ' ......................... ..........  • 39.841,025
D a l a w a r e . . v . . . . . Y.Y 18.652,053
Florida , ............. .•. ¿K v*L .m>r* 22.862,270
Georgia     ..........     335.425,714
Kentuky  _____  . . . . . <  301.628,456
L u is ian a ..,   . . . . . . . . ; . . .  233.998,764
M arylandia ...............................   219.217,364
Mississipí. . . . . . . . . .  k. . . .  v . . ’ 228.951,130
Missouri..................... ...-. • - 137.247,707
Carolina dél Norte. ............................ 228.800,472
Carolina del Sur.. . . . . . . . . . . . . . .  • • 288.257,694
Tennessée  ........... . 201.246,686
Tejas................... V ..’. . . . ............   52.740,473
Virginia       ...................  430.701,082

Total. . . . . . .  2.967.775,222

Estados del Norte. Pesos_fuertes.__

Conencticut .................................   155.707,980
Maine.......................     122.777,57»
Massachussetts................   573.342,286
New-Hatnpshire.............................   103 652,835
N ew -Ja rsey     . 200 000,000
New-York.......................................   1.080.309,216
Pensil van ia  ............     722.486,120
Rhode-Island.................................    80.508,794
V erm ond..............................................   92.205,049

Total  * 3.130.680,635

Estados del Oeste* Pesos fuer tes.

California................ ............. .. 22.161*872
Illinois.......................        156.265,006
In d ian a  .............................    202.650,264
Io w a... . . .   . ..........   23.714,638 ;
M ich igan .:...........................  59.787,255
O hio .. . . . .............................    504.726,120
W isconsin  ................    42.056,595

Total  1.011.361.750

La Deuda de los Estados del Norte y Oeste ert 1850 pa
saba de ps. fs. 115.000.000, y además habian dejado de 
pagar los intereses en los bonos á los capitalistas, acree
dores por valor de ps. fs. 107.000.000 más, adeudados por 
30 de sus compañías de ferro carril, miéntras que la 
Deuda del Sur no pasaba de ps. fs. 76.000.000, y además 
pesos fuertes 2.000.000 por Deuda de intereses en bonos 
por tres de sus compañías de ferro-carril. El. Norte tenia 
9.665 millas, el Oeste 9.911 millas y el Sur 9.053 millas 
de ferro carril. Las exportaciones de todo el país figura
ron en 1859 por ps. i.«. 278.000.000.
. De los cuales el Sur exportó. 198.389,351

Que rebajados quedan  79.610,649
Y rebajado el efectivo  57.502,305 exportado,

restan......................................... 22.108,344
P »ra representar las industrias ó artefactos del Norte,

y deduciendo la materia prima del Sur representada en 
los géneros de algodón, quedaba aun más reducida la 
exportación del Norte, que no superaría á la del puerto 
del S u r , Savannah.

INTERIOR.
MADRID.—Ya se han colocado en el salón de sesio

nes del Congreso, y á derecha é izquierda de las puertas 
laterales, en el sitio que ocupaban ántes dos colosales can 
delabros, las dos magníficas estatuas de mármol de C ar- 
rara , obra de los Sres. Rodríguez y Panucci, que repre
sentan á los Reyes Católicos, que debían ocupar las hor
nacinas que hay á los lados del sólio ai mismo piso de 
las tribunas públicas, y que por su mucho peso han teni- 

! do que bajarse al salón de sesiones. Han dirigido la colo
cación los autores de las estatuas y el Arquitecto del 
Congreso Sr. Colomer.

  Parece que se va á publicar un Diccionario de Ma
rina , escrito por D. Francisco de Paula Altolaguirre. Se*? 
gun noticias, es un trabijo notable, producto de muchos 
años de consultas, y que. viene á llenar una necesidad* 
imperiosa , hoy que* tanto vuelo va adquiriendo la Mari
na española , y cuando tan poco conocida es la compli
cada lecnulogia oficial y extraoficial de la gente de mar, 
tecnología aumentada con los nombres de diferentes em 
barcaciones , aparatos y objetos introducidos por los ade
lantos náuticos modernos.

  Hoy se celebrará en la parroquia de San Martin,
con la solemnidad religiosa que es costumbre todos los 
años, la función de su glorioso titular, cuyas glorias pre
dicará en la misa el Sr. D. Pió Hernández F ra ile , asis
tiendo al coro una escogida reunión de profesores.

GERONA 6 de Noviembre.—Ayer tuvo lugar el solem
ne y religioso acto conmemorativo del sitio de 1809. Asis
tieron al templo del Señor las Autoridades, entre ellas 

.el digno Obispo de esta diócesis , corporaciones , emplea
dos, y los veteranos que existen de aquella memorable 
época, entre los cuales el Jefe ó decano de ellos Ü. José 
Muxach iba en carruaje, atendida su avanzada edad é im
posibilidad física, acompañado de un amigo condeco
rado también por sus servicios. La iglesia de San Félix 
se hallaba ocupada por personas de todas clases. En el 
centro de la misma iglesia se levantaba un monumento 
con los emblemas y trofeos que simbolizaban las glorias 
de los ínclitos defensores de Gerona.

Pronunció un brillante discurso el reverendo D. Joa
quín Bordas, quien con clara entonación trazó á grandes 
rasgos las epopeyas guerreras de los sitios de 1808 y 
1809, conmoviendo los ánimos al recordar los nombres

de tantos héroes,-y al evoóaf la grandiosidad de las proe
zas y valerosa defensa que ha hecho inpaortal el nombre 
dé esta ciudad. ,

Las ferias se ven favorecidas por mucha concur
rencia. Los forasteros, que honran todos los círculos de 
reunión , quedan agradablemente'Sorprendidos de las me
joras de la papilal. La hermosa dehesa , el teatro, los ca
sinos, son objeto de admiración. (El Telégrafo:) /

—   • , < f» • : i J - • , ; ’ • '
LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES (1).

I. ' ; :

EL PUBLICO Y LOS CRÍTICOS.

El público tiene veleidades de gran señor. Es inquietó 
y curioso; y cuando le mortifica un  deseo, quiere verle 
inmediatamente satisfecho. Él jamás hace cuenta del tra 
bajo que supone cualquier empresa acabada en servicio 
suyo, del tiempo que no se multiplica ni se suple; en 1$ 
hora del capricho quiere la complacencia; ántes no la 
agradece, después no la espera. . . .

En el periódico de la mañana busca el juicio del d ra
ma que vió estrenar la noche anterior; al siguiente dia 
de la aparición de un libro quiere saber lo que de él pien
sa la crítica; apénas abierta una Exposición de Bellas Ar
tes, necesita opiniones que le ayuden á formar la suya. \

A veces no se toma este trabajo , y sin otro análisis 
^admite y adopta lo que lé dan escrito : así suéede, sobré 
todo, cuando el escritor taja sin duelo y tiende á desmo* 
roñar la obra de arte ó de ingenio, por la j-azon misma 
de que en un tum ulto avasalla y domina á la muche? 
dumbré el que más recio grita y con mayor desembarazo 
maneja el hacha ó el garrote: el público no es cobarde; 
mas es débil y se humilla á todo el que con maña y o por? 
tunidad hace alardes de valiente: por eso se abren pasó 
en el mundo los osados, y admira ver A dónde llegaii 
cuando el no de una voluntad resuelta hubiera bastado 
para atajarles el camino. ' . i

¡ Y cuán diferente estimación haria de esa opinión 
escrita el público mismo si tuviera espacio para diséur-í 
r i r  y penetrar en los misterios y causas dé su origen!; 
Cuando sinceramente extasiado ante una perspectiva dej 
relumbrones efectos aplica su mano en forma de canuto al; 
ojo derecho, está muy léjos de sospechar que aquel indivi
duo que se pasea solitario con aire solemne, y míra acaso; 
con lastima zumbona su tradicional y sencillo expediente^ 
para apreciar la belleza de la obra, anda expiando su ; 
ademan, y espéralas primeras palabras que traducirán sui 
impresión para recogerlas y guardarlas preciosamente.— ¡ 
La docta ac titud , el inspirado gestó no encubren allí; 
otra cosa que vacío: si el público callase ó se trasmitiese; 
en voz baja sus ideas, eso crítico se veria perdido para! 
formular su juicio : va de grupo en grupo escuchando, ó¿ 
para usar una comparación clásica que séa de su gusto, ] 
anda de ñor en flor chupando sustancia , de donde con ; 
fácil y breve trabajo destile luego la miel de sus retóri- • 
eos conceptos. Y el cándido ciudadano gusta luego esa ? 
m iel, y se relame los labios celebrando su excelencia, ; 
y sin imaginar que él dio la materia primera y muchas 
veces la miel mism a, tan cristalina y pura como parece 
á sus ojos servida en vaso ajeno.

Más allá, delante de una obra de otra im p o rta n - ' 
c ia , donde le detiene su buen instinto más qué eí aur§ 
que comienza ya á esparcir fuera el nombre del áútor 
con el asuntó, encuentra á dos sujetos del corte y traza 
del anterior ; uno de ellos escucha , el otro habla, y  ha
bla con esa viveza de gesto y de movimientos que indi
can sumo interés en ía conversación : el mudo saca una 
carterilla y escribe en notas .lacónicas lo que le dictan; 
aquello es el derecho de asociación, la organización del 
trabajo ejercidos en la esfera de la inteligencia; son la 
musa y el inspirado, el pensamiento y la obra , la in ten
ción y el brazo.

El honrado curioso, que pasa y los mira con cierto 
respeto impuesto por el no sé qué distinguido y superior 
de sus personasv;verá luego el resultado de aquélla cola
boración; oirá hablar de un artículo encomiástico que 
sube á los cielos el mérito de una obra, ó de otro severo, 
preciso, inexorable, que derriba por los suelos una repu 
tación naciente; asistirá á la polémica que tales juicios 
apasionados excitan siem pre; se interesará en pro ó en 
contra, hará propia la causa ajena; hablará en su casa, 
y en su tertulia, y en el café ó en el casino ; se sofocará; 
dará puñetazos en la m esa; se levantará incomodado; 
reñirá con algún amigo, ó con su mujer si es sabia, ó con 
sus hijos si ya les apunta el bozo, y todo sin imaginar 
que él asistió á U trabajosa concepción del escrito, y 

* que la firma que lo autoriza no tiene parte en las ideas 
que expone, y que sobre ella caen fuera de toda justicia 
su elogio ó su vituperio.

Él., cuya literatura se reduce á media docena de car
tas de letra cuadrada y sólida escritas al cabo del año, 
no puede sospechar que haya quien así ponga el filo ó 
las galas de su estilo al servicio de ajenos designios; más 
hombres de esta especie no son pertenencia exclusiva dé 
las letras; los tienen los partidos para lanzarlos como ala
nos en las lides políticas, armados de una tea ó de un 
discurso; los tenia la república de Monipodio y ponía á 
prueba su matemática , encargándoles de marcar en la 
cara de un corchete una cuchillada de 15 puntos.

Pero la manía más poderosa ca tre  los críticos moder
nos, la que mayores peligros ofrece al lector de buena 
fe, es la originalidad. Hombre hay que huronea en las 
colecciones de objetos de arte , no para buscar el mejor, 
sino el más desdeñado, y publicar cou pompa un empo
rio de desconocidos primores en él descubiertos; otro 
junta las más célebres opiniones conocidas acerca de una 
obra excelente, y cavila y se roe las uñas hasta discurrir 
otra desacertada sin duda , pero nueva y distinta de to 
das aquellas.

Aventurados en tan escurridizo camino, han podido 
literatos españoles datar de Garcilaso la decadencia de 
nuestra poesía; seducido del afan de mostrar novedad é 
ingenio, confiesa con hipócrita timidez Daniel Stern que 
no ve en Rafaél más que un imitador inimitable, y dice 
resueltamante Stendhal que la mejor tragedia de Shakes
peare no le causaba tanto efecto como un baile escénico 
de Yigano.

¡Dios libre al creyente de un crítico original! ¡Sálvele 
Dios de uno de e*os juicios que sorprenden por lo ines
perado de la idea y lo bizarro de U frase! Lazos son ten
didos á su candorosa buena fe , lazos donde se enreda su 
sensatez, y tiene ocasión de dolorosos escarmientos su

(1) Empezamos á insertar, tomándolos del periódico La Epoca, 
los notables artículos que acerca de la Exposición actual de Bellas 
Arles está publicando el elegante escritor cuyo nombre se ocul
ta bajo el pseudónimo de Juan García.

am or^o^k> ; p 0Tqdér la s8duecióh e8 pódébósa* fijase ja 
atención con úespoqfianzé al principio, léese luego v 
vuélvese á leer él pasaje; se graba en la memoria, y Á  
la ocasión primera el enemigo malo, que no descansa, ar. 
ma lé tentación; se siente el aguijón de parecer ingenio
so y atrevido; créese de buena fe que se puede avente 
ra r utt ráágo de audacia, y se suelta aquel juicio coxno de 
cosecha propia. Pero sé levanta impensadamente un con. 
tradibipr, un contradictor cuya opinión tiene pqr base la 
robustísima del sentido común ; contpa su lógica inflexi
ble nq tiene el pobre aventurero argumento alguno, paos* 
to que le faltan convicción que los inspire ó sutileza qué 
los forje; divaga unos m om entos, tartamudea luego, des- 
cubre la hilaza, y da, en fin , por tierra con el alcázar de 
su vanidad pasajera, humillado y destruido.

Tiene también sus quebrantos ese oficio de expositor 
de la doctrina estética y  sus aplicaciones; tiene sus que- 
brantos, porque no puede escapar á la ley fatal de las 
compensaciones que rige el mundo moral. El génio ar
tístico, s i bien enaltece el barro humano , no cambia su 
condición miserable; el artista es hombre, y también es
poso y padre: en su obra concluida, ántes que gloria y 
fama, ve quizá el sustento y el bienestar de sus hijos; la 
porción cercenada en la estimación pública al crédito de 
la obra por un juicio rigoroso, cuando no injusto, re
presenta una parte cercenada de los bienes de aquella1 fá- 
iqilia; bienes adquiridos por el más santo y legítimo de 
Jqsm ed ios, ¡el trabajo! La obra agradaba y obtenía el 
aplauso general; principiaba la emulación entre los pode

rosos que pudieran adquirirla, y el artista se lisonsejeaba 
con una Amplia compensación de sus desvelos; el precio 
material de su trabajo representaba para él ¡quién sabe! 
muchos dias de felicidad y desahogo domésticos, muchas 
horas de alegría y tranquilidad ; uiL viaje , quizás necesa
rio para la vida de uno de los suyos, para su propia sa
lud quebrantada, porque la enfermedad en el artista es 
la privación , la escasez, la miseria, y la muerte para él 
y para cuantos de él v iv ían ! • ; : :s - > *; : ,

Pero se adelantó una de esas voces que son oráculo 
de la opiüion y la ínudan y rigen ; y declaró con autori
dad que la aprobación del público no, tenia fundamento 
legítim o; que su gusto andaba extraviado, puesto que iba* 
contra los buenos principios del a r te , y  el entusiasmo 
ardiente fué desmayando poco á poco, y se templó el ca
lor de ios aficionados que se disputaban la obra y aban
donaron la porfía; y si al fin hubo quien la diese preció, 
fué reduciendo el imaginado tesoro á óbolo miserable., 
¡Adiós entonces sueños y esperanzas! ¡ Adiós felicidades y 
satisfacciones entrevistas! ¡Adiós quizás porvenir asegu
rado y próspero!

¿ Dormiiá tranquilo quien ocasionara tan triste desen
lace? ¿ No habrá una voz en su conciencia que le acuse? 
¿No tu rbarán  sus sueños las imágenes afligidas, mostrán^ 
dolé su  miseria y pidiéndole que la rem ediet «pues^s 
q u itó lo  que era suyo? Cuando estás posassé .imagmaq^ 
siéntese uno_ movido á beudecir su ignorancia y  á/áar 
gracias á la Providencia que no le otorgó autoridad ni 
prestigio, arinás tan peligrosas en manos de la soberbia 
hum ana. ^

¡ Dulce libertad la nuestra de poder decir cuanto nos 
parezca, sin que la vanidad se resienta de n a  ernojv.ni 
acuiten el corazón recelos de causar un mal involuntario!

Usemos, pues, de ella; pensemos en alta voz, emitiéÚ- 
do leal y sinceramente nuestro juicio como miembro de 
esa muchedumbre sencilla y admiradora; y si alguna vez 
nos dejamos arrastrar á citas ú otro ligero vislumbre de 
erud ición , será que también el público somos frágil y 
estamos sujetos á que el espíritu propio nos lleve al 
mismo pecado que severamente acusamos en el vecino

BOLETIN DÉ TEATROS.

El jueves dé la próxima semana se pondrá ,^n escena 
éh el teatro dé la calle de Jovéílanos la nííévá zarzuela 
El 'Galan incógnito. ‘ *'
   En.el teatro de Variedades va á estrenarse una co
media original y en verso , titulada El Jiombre libre.
  Ha sido presentada al teatro del Príncipe una gra
ciosísima comedia en un acto, arf’egláda con el títu lo  de 
Una casa sin comedor de la pieza estrenada hace poco 
eñ el Palais Royal de París con el titulo de Le Chalet de 
la Meduse. ‘

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARIA MAG- 
dalena.—El dia 15 del presente mes, á las doce de su m a
ñana , tendrá lugar la subasta para el arrendamiento á 
partido de dicha mina. Los que qtiieran ing resarse  en 
ella ó ver el pliego dé condiciones pueden acudir en es
ta corte á la calle del Arenal, núm. 15, cuarto principal, 
habitación del Sr. Presidente, ó en la mina á su Admi
nistrador D. Juan Dolag aráy. ? —3

VENTA DE PINOS. — EN LA DEHESA DE FUENLA- 
brada , de la provincia de Cuenca, término jurisdiccio
nal de la Olmeda del R e y , se venden 1.481 pinos made*- 
rabies. La venta se verificará en subasta abierta, hacién
dose tres simultáneas á la vez , una en Madrid ante el 
Sr. D. Paulo López Higuera , caite de la Magdalena , nú 
mero 7 ,  cuarto principal; otra en Valencia ante D. José 
Gabriel Miranda, plaza de Santo Dotmngo, núm : 41, y 
otra en la casa de la dehesa de Alcolea ante el Adminis
trador de ámbas D. Higinio Miranda. Este acto tendrá lu
gar el dia 1.° de Diciembre próximo, entré once y úóce 
de su mañana , con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto para los que gusten enterarse, 

Madrid 7 de Noviembre de 4862.*= Paulo Lopez^ Hi
guera. 6070—1

■ • ; " {V ■ — 

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LQS PASÍ(5s‘'frí¡ 
tres quintos de la dehesa del Rincón y los de los Lan
chares, término de la Aldea del Fresno, en esta provincia.

Si algiino desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en está corte á la calle de Alcalá , núm. 12» prin
cipal, ó á la casa de la misma finca, donde informarán so
b re  el precio y condiciones. 5972-rL a

SANTO DEL D ÍA

San M artin , Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre 

de 1862.

Barómetro Tempera Tem pera-
reducido á 0o tu ra  en lu ra e n g ra -  ^ « c c io n  ESTADO DEL 

HORAS, en m ilím t- grado* do* ceutí- del viento. CIELO, 
t ro * .,. Beaqmur. grados.

6- u l .  . 706.31 4o,9 2* 4 S . . . . . . .  Alg.* nube
9 m .. .  706.06 5°,8 7L2 N. O . . . .  Cubierto.

4 * . . . . .  705,45 4 0#,2 42#.8 N. O . . . .  Cási cu b /
3 t . . „  704.53 .10°,8 43V5 O. . . . . . .  Idem.
6 t , . .  704,28 8*,9 41Y2 O. N. O.. Nubes.
9 ü . . » t 703,97 , 8*,5 4 0°,6 N. O . . . .  Idem.
Temperaturá máxima del d i a . . / .  12Y5 r^vT*
Temperatura máxima al sol. . . .  47*,8 - 22Y2
Tem peratura mínima del dia. . . .  1#,8 2#,2
Evaporación en las 24 horas. 1,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  #

/  DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Noviembre á las 

ocho dé la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cum. de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)-— ______________
r e\r*L Baróme
L U L A - tro á 0o y « “ pera Dirección Estado Estado

a» nive1 tura .dei del i iLIDADRS. del mar. lura* ciento. ^  de la mar.

M adrid ... 764,2 T , 2 N.N.O. Cubierto. . »
Barcelona. .760,3 13°,5 O.N.O. Despejado. Peq.#oleaje.
P a lm a .... 762,2 13°,6 N.N.E. Idem  »
A licante.. 763,0 45°,8 S. O . . ¡Nubes En calma.
S. Fern.* á i

las 8h. . 765,1 12*,2 E.N; E/Alg.* nube. Oleaje.
Id. a y e r . .  766,9 436,1 N.K^E Idem Peq.°oleaje.
L isboa.. 766,6 15°,0 N. N. O; Cási cub.*.. Bella.
O p o rlo ... 765,8 13°,1 N. Ó . . ¡Cubierto. . Rizada.
B ilbao... . 761,3 10°,0 S. E. . .i ld e m  Peq.°oleaje.
Santiago., 762,0 42#,2 N. O . . ¡Lluvioso.-.. »
G ranada.. 764,1 9*,2 N* E. . ¡Despejado.. »
Salam .Y.. 763,1 8o,5 Oeste . Cu b ie r to .. »
Oviedo^ . . 760,5 41*,8 O.N.O. Cási cub.0.. »

-Burgos^,.. 768,0 4*,1 ,S u r , . .  Cubierto. . »
Albacetó/’l 766,1 5*,7 S. O . . Celajes.. . .  »
Soria.. . . .  ;762,2 5*,2 Oeste . Nubes........... »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,1 8e,7 N. E . . Despejado. En calma.
B ayona... » 40°,4 Su r . . .  Nubes. . . .  Gruesa.
Brest  753,2 8o, 4 O este. C.°, lluviosolldem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S  T E L E G R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Noviembre de  1862 á las ocho de la mañano.

tfaró*a«- T cm pera-
t u  en mi- t a r a  en D ireccioá ESTADO 

r n r a i  rnA T T R S  lím . i  0° g r  a d o * delL U U A L lU A U n a . y al nivel centígr&, Tienl0 D E l CIELOí

del m ar. do*.

D unquerque. , . .  • 764,2. 9°.5. » Nublado.
París................. .. 766,1. 9° 5. E Cubierto.
Bayona   =. . .  » 42°,0. N. E . . Idem.
Lyon   764,4. 4 4\5. N. . . .  Idem.
Bruselas    767,2. 10°,2. S. O . . Idem.
Viena......................  764,5. 5*,3. S. E ... ídem.
T u rin ..........................  » » » »
Roma  ...........  763 3. 15°,0. O Algs. nubes.
Florencia...............  762,6. 48°,0. S Cubierto.
San Petersburgo.. 777,6. —4o.2. S Niebla.
G onstantinopla... 770,4. H°,0. N. E . .  Cubierto.
Stockolrno  773,2. 5o,0. S. S. E. Nublado.
C openhague  766,5. 7 \4 . E. S. E. Nebuloso.
G reenw ich. . . . .  760,3. 8°,2 N. O .. Lluvia.
Leipzig...................  766,7. 9°,0. [S. S. E. Cubierto.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
dos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN  E L  DIA D E HOY 

1.579 fanegas de trigo.
784 arrobas de harina de id.

12.791 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 42.291 libras de peso.
628 carneros, que hacen 16.347 id. de id.
110 cerdos degollados, que hacen 21.574 id. de id. 

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DIA 

DK HOY.

Carne de vaca, de 46 á 51 Va rs. arroba, y de 18 á 22 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos l¡b»*a 
..Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y d9 34 á 36 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 416 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 i  30 rs . arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 % é 8 rs arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 27 */% rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido.....................  941 fanegas.
Quedan por vender.. . .  828.

Precio máximo. . . . . .  52 y».
Idem m ínim o...............  46.
Idem m edio................ .. 49,76.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 10 de Noviembre de 4 8 6 2 .» El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Noviembre de  1862 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-50 c.; 
á plazo, 51-60 fin cor. ó á vol.; 51-90 fin próx. vol.; 52 
pri. 50 c. fin próx. vo l.; 51 -75 y 80 fin próx. en firme.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 45-45 y 60 ; á 
plazo, 45 70 c. fin cor. vol.; 45 75 fin próx. vol.

Deuda amor tizable de primera clase, no publicado, 34- 
25 d.

Idem de segunda id., publicado, 17-15.
Idem del personal, id., 20-90.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés anual ,  no publicado, 91.
Acciones de carreteras,em isión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual,  id., 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, dea 2.000 rs., id., 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idern, 

96-25.
Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 97.
Idem de Obras públicas del.* de Julio de 1858, publi

cado, 97.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 95?90 d.

Acciones de la Sociedad Española Mercantil é Indus
trial , id . , 2.440.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so rteo s ,id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 4 00, id . , 40.500.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.62o d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad* 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino .
b c r

D&ffo. Beneficio.j Bailo. Benefieio

A lb ace te .... í / 2d .  . .  Lugo...................... . .
A lican te ..* . 1/8 . .  M á la g a .... 8/8
A lm e r ía . . . .  par. . .  Mu r c i a . . . .  pard .
A v i l a . . . . ' .  1/4 . .  O re n s e . . . .  3/ 4 p. . .
Badajoz., c . .  . .  1/4 d. Ov i e d o , . . .  par. . .
B arcelona... 1/8 p. . .  P a ten c ia ... par.
B i l b a o . . . . .  par. Pamplona.. 1/4 d.
Burgos  1/4 d. Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz   7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon. . . . .  . .  tian ...................  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
C ó rd o b a ... .  5/8 p. . .  Santiago... 7/8
C o ru ñ a .i. . .  4 . .  S egov ia .... par. . . .
Cuenca  . .  Sevilla. . . .  7 /8  p.
Gerona  . .  S o r i a . . . . 1/4 d.
Gr a na da . . . .  3/8 . .  T arragona. 4/2
Guadalajara. par p . .  T e r u e l . . . .
Huelva....................  Toledo  1/2
Huesca. . . . .  . .  Valencia. . .  par.
Jaén . . . . .  3 4 . .  Valladolid 1/4
León 5/8 r % Vitoria . . . .  1/4 p.
L érida  . .  Z a m o ra .... 4/4
L o g ro ñ o .;., •• . i  Zaragoza.,. 4/4

i ■ • i 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

PariS 40 de Noviembre de 1862.
v  . <3 por 4 0 0 . • • • • • « . . .  70,80.
F o n d o tfrm m » t..  j ¿ ^  por { 0o .    ......... 98,15.

¡3 por 100 in te rio r.. . . .  50 4/8.
Idem diferida.................  451/2.

Amortizable. .  . ; ...........  22 4 /2.
Amberes 6 de Noviembre. — Iiíterior , 49. — Diferida 

44-90.
Amsterdam  6 de Noviembre. — In te rio r , 48 7/8. — Di* 

ferida, 45.
Francfort 6 de Noviembre. — In te rio r, 49 3/4.—Diferir 

da , 46 4/4.
Lóndres 6 de Noviembre.— Consolidados, 93 4/2,5/8. • 

Interior español , 54 1 / 4 , 3/4.—Diferida , 461 /4.

ESPECTACULOS

T eatro R ea l .—No se ha recibido el anuncio.

T eatro  del  P rín c ipe . - A las ocho de la noche. 
cion 1 7 / de abono, série 2.a, turno 2 f  — Atpór de maaf ^  
drama en dos actos. — El Carnaval de Venecia., baile. ^  
cuatro maravedís, juguete cómico nuevo en un acto.— 
Baile.

T eatro  del Circo (lír ico -d ram ático ). — A la s  ocho de 
la noche. ■;— ¡Si yo fuera Rey! , za rzu e la  en  tres actos.

N o ta . El viernes 4 4 se pondrá en escena , á beneiicio 
del prim er tenor D. Manuel Sanz, la zarzuela nueva en 
tres ac to s , titulada La tabsrnera de Lóndres, en la qu 
se estrenarán dos decoraciones.

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la noche. - -  
Función 36.a de abono.—Sinfonía.— Los partidos, comedia 
en^cuatro actos.—Baile.— Las gracias de Gedeon,. comedia 
en un acto.

T eatro d e  la Zarzuela .— A la s  ocho  d e  la noche.-—
Un cocinero.— En las astas dd toro.— El loco de la guardilla*

T eatro de Lope de V ega .—A las ocho de la noche.— 
Lo positivo , comédia en tres actos.— Paco y Manuela.

T eatro de N ovedades.—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Pablo y Virqinia, drama en tres actos.— La nueva 
tarantela, baile. — Los tres recien nacidos, sainete.


